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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

M IN IS T E R IO  D E  ESTADO
Cancillería.

S. M .  la R e i n a  nuestra Señora se dignó recibir 
ayer en audiencia particular, acompañado del señor 
primer Introductor de Embajadores, al Excmo. se
ñor Conde de Avila, Ministro Plenipotenciario de 
S. M. F idelísima, el cual ofreció á S. M ., así como á 
S. M. el R e y ,  el homenaje de su respeto con motivo 
de tener que trasladarse á Lisboa á tomar asiento en 
la Cámara de los Pares.

S. M. ha recibido cartas de S. M. el Emperador 
de Méjico confiriendo la Gran Cruz de San Cárlos á 
S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel; 
de S. A. el Gran Visir del Imperio otomano con mo
tivo de las recredenciales del Sr. D. Rafaél Jabat, Mi
nistro Plenipotenciario que ha sido de S.. M. enC ons-  
tanlinopla, y de las credenciales de su sucesor el señor 
Conde de Xiquena; y por último, de los Emmos. se
ñores Cardenales qué componen el Sacro Colegio Ro
mano, felicitándola en las presentes Pascuas, cómo 
igualmente á S. M. el R ey.

MINISTERIO DE HACIENDA.
 R E A L E S ÓRDENES.

 Excmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha enterado 
del expediente instruido con motivo de la reclama
ción hecha por D. José Marchante para que se le re
leve de la fianza que tiene dada como Guarda-nlma- 
00$ Ia Aduana de Pillamos, fundando su instan
cia por upa parte en lo insignificante que son los 
géneros ó mercancías que .entran bajo su custodia, 
cuyo despacho por punto general se practica en el 
mismo dia que se presentan en la Aduana,, y ade
más en el corto sueldo que disfruta de 400 escudos 
á que ha quedado reducido el de 600 con que fue 
nombrado para dicho destino en 18 de Marzo de 
1858. En su v i r tu d ,  con presencia de los informes 
recibidos del Gobernador de Gerona, Administrador 
principal del ramo en la Junquera y del de aquella 
subalterna, teniendo asimismo en cuenta ¡o dispues
to en el art. 61 2 de las Ordenanzas de Aduanas y la 
Real órden de 4 de Mayo dé 1:850 sobre señalamién- 
lp de fianzas á los empleados dé.la reata; S. M.,„de 
conformidad con lo propuesW;póHfV. E. , se ha dig
nado fijar arregladamente ó Tas referidas Ordenanzas 
en 600 escudos la fianza de 2 .Q p 7 |ú e  ahora presta 
el funcionario de qué se t r a ta / ' '

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guardé  á V.; E. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1866.,

' B A R ZA N U IiljA ítfA .
Sr. Comisionado Régio Inspector de j a  Dirección ge

neral de Impuestos indirectos.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias que con fechas 
8 y 12 de Octubre último han dirigido á este Mims-r 
torio la casa gerra é hijo, del ooiaerao de Barcelo
na, y D. Antonio Urigüón , dpi dp Bilbao, solicitando 
que los cargamentos de cacao Guayacjifil que desile 
el punto productor conducen^respectivamente para 
Barcelona y Santaúdef doá louqúel extranjeros, adeu
den los derechos de arancel corno gi la importación 
$e verificase en bandera nacional, con la bonifica- 
clon que pora la misma concede Ja regla 13 de las 
dictadas pfira Ia observancia de los aranceles; ó ya 
que esto no sea pmkb> ^  al menos se señalp á di
cho fruto procedente de puntos situados al Qe*te cjel 
Cabo de Hornos, y conducido en bandera extranje
ra ,  un derecho proporcionado al que en igual pabe
llón satisface el que procede del Este del menciona
do Cabo ; fundándose para hacer oHa petición en que 
con motivo de la guerra que España sostiene con las 
Repúblicas del Pacífico, se hallan cerrados á los bu 
ques nacionales los puertos de la República del Ecua
dor, y el comercio se encuentra imposibilitado de 
hacer venir directamente en bandera nacional y dor- 
blando el Cabo de Hornos cargamentos de cacao 
Guayaquil , lo cual les infiere perjuicios de alguna 
entidad:

Considerando que de los datos reunidos para la 
mayor ilustración del asunto de que se trata resul
ta que si bien las principales plazas comerciales del 
reino no cuentan con excesivas existencias de cacao 
Guayaquil, se hallan, sin em bargo , surtidas de las 
cantidades que ordinariamente necesita el consumo; 
y que comparadas las importaciones de éste fruto en 

lo s  10 primeros meses del año último con las de igual 
período en el co r r ien te , aparece á favor de este una 
diferencia notable que se eleva á 1.412.108 kilogra
mos, cuyos datos demuesíran la poca influencia que 
hasta el presente ha tenido la guerra del Pacífico en 
lo relativo á las importaciones del indicado fruto: 

Considerando que la bonificación de dos quintos 
en los derechos del cacao Guayaquil que, según la 
regla 13 del arancel tiene efecto cuando los buques 
naciona'es traen dicho cacao de puntos situados al 
Oeste del Cobo de Hornos, no es un derecho arance
lario propiamente d icho , sino una prima ó beneficio

que exclusivamente se concede á la marina mercan
te del país con el fin de alentarla á largas expedi
ciones , por cuyo motivo es improcedente la . aplica
ción de dicha regla y su beneficio á otros buques 
que no sean los nacionales:

Considerando que ni la legislación vigente lo au 
toriza, ni parece equitativo se procure fomentar el 
largo curso de las expediciones de buques extranje
ros con las mismas preeminencias concedidas para 
solo la marina nacional, mayormente cuando todo 
beneficio que se concediera á la extranjera habia do 
redundar en perjuicio de nuestra navegación y co
mercio, por cuanto los buques nacionales tienen 
abiertos otros mercados en América para tomar el 
cacao Guayaquil fuera de aquellos que pertenecen á 
las Repúblicas con quienes España está en guerra: 

Considerando que si bien la guerra del Pacífico 
impide que la marina mercante nacional tome el ca
cao Guayaquil en el mismo punto productor y direc
tamente lo conduzca á la Península doblando el Ca
bo de Hornos, no queda en absoluto imposibilitada 
de hacer el comercio de este fruto, ni tampoco es de 
temer que se entorpezca hasta el punto de que no sa
tisfaga por completo á las demandas del consumó, 
porque los p roductores , como más interesados en 
dar salida á su mercadería, establecerán en Puerto- 
Colon y otros puntos del Este del Cabo de Hornos 
depósitos bien abastecidos donde los buques nacio
nales puedan fácilmente tomar, y en la actualidad, 
ya toman cuanto cacao de la mencionada clase pide' 
el comercio de la Península ;

La R e i n a  ( Q .  D. G .) , de conformidad con lo pro
puesto por V. E . , se ha dignado desestimar por im 
procedentes y contrarias á lo establecido en la legis
lación vigente las instancias de los reclamantes, dis
poniendo al propio tiempo que con el fin .de evitar 
nuevas peticiones, así como las dudas que puedan . 
surgir en las Aduanas acerca de los derechos exigí- 
bles según la procedencia y bandera conductora del 
mencionado fruto, se declare que el cacao Guaya
quil procedente en bandera extranjera de puntos si
tuados ai Oeste del Cabo de Hornos no tiene bonifi
cación alguna , y debe satisfacer iguales derechos 
que los que procedan del Este del mismo Cabo ó 
sean lós establecidos en la partida 91 delarancel para 
las importaciones en buques extranjeros.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid í 5 de Diciembre de 1866.

Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección 
general de impuestos indirectos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Cadetes del Colegio de Infantería d quie

nes 'por Real órden de 21 de Diciembre de 1866 se con
cede el empleo de Subteniente de la m ism a arma con 
antigüedad de 1.° del próximo mes de Enero , mediante 
á haber concluido con aprovecha miento el curso gene
ral de estudios y llenado sios deberes en las prácticas 
que en los cuerpos han tenido.

i B, Alfredo Domínguez y Gonzalo fia practicado en 
el regimiento del Iiey,

2* D. Nicolás Benilo y O rtega, en el del Príncipe.
3 D. Guillermo Béjar y Napoli, en id.
4 D. José Fernandez H uertas, en id.
3 D. A rturo Alsina y N e tto , en el de la Princesa.
(3 D. Joaquín Mori!leó y Mas, en id.
7 D. José A ubert y Tello, en el dé Saboya.
8 D. Jacinto Martínez Dabau, en el de gap Fernando, 
f) D. B ernardo Jiménez Oomp.añy, en id.

40 D. Ricardo Mira y Giner, en id.
■ 41 I). Eduardo Oria y Pelayo, en el de Mallorca.

42 D. Vicente Ruiz y Serraklc, pire! eje Alrnansa.
4b D. José R odrigue?’y Benito, en id.
44 I). Gandido Martin y V illarragut, en id.
45 D. Eduardo Barbeito y Ooureb en jd.
ií3 D. Yiptor p irón  y Mendez, en él de Málaga.
47 D. Antonio Baca y A lbertos, en el de Aragón.

• j 8 D, Eduardo Qjel Jaramillo y Mesa., en id.
49 p . Alípedo tijompz Canelero y Granadilla, qn id. • 
¿0 D. Amado L ag u n a 'y  Ju m ad a ,'en  ejcle Navarra. 
9], ü. J'aeinjo Seprano y AJcázar, en ef dp Cuenca.
M  D. José Elias y Míe-helena-, en el de Lucliana.
23 D. Luis Garnaclio y González, en ébde :la Consti

tución.
24 D. Ferqandp Gobernado y Federico, en Id.
$3 I). \Yenceslao García y A lm ansa^en el de Iberia. 
20 D. Juan Melcndez y Orlos, en id. .
27 D. Ramqn Aisa y M aguen, en ic¡.
¿8 E. Enrique A lterachs y A rnargosr en el de A s

turias. ,
29 D. Miguel Aparicio y A raiida, en el de Sevilla.
30 D. Luis Ortiz y F ida lgp , en id.
31 D. Ramón Fernandez y ,N.avarretc , en el de San 

Fernando: '
32 D. Rafaél Pérez y B riz, en el de Mallorca.
33 D. Bernardino Alfaraz y Galan , en el de San 

Fernando.
34 D. Cipriano Oebrian y Camas, en el de Granada.
35 D. Antonio Palina y Perez, en el de Burgos.
36 D. Baltasar Marzo y Dehesa, en id.
37 D. Enrique Castro y Ledesm a, en id.
88 D; Salvador Torres y C anas, en la Academia 

de Ingenieros.
39 D. Jaime Roca y Bisbal, en el batallón cazadores 

de Mérida.
40 D- Juan Alvarez y N avarro, en el regimiento de 

Can tábida.
41 D. Augusto Valera y Freuller, en id.
42 U. Leocadio Pantoja y A guado, en id.
43 D. E nrique Escudero y Sanz, en el batallón ca

zadores de Cataluña.
44 D. Julio Ramón y G onzález, en id.
4o D. Ricardo Fernandez y López , en id.
40 D. Juan San Pedro y Cea, en id.
47 D. Enrique Gutiérrez Carnicero, en id.
48 D. Angel M u ñ o z  y Basco, en id.
49 D. Cayetano Castro y 'P e re ira , en id.
50 D. José Pareja v G arcía, en id.
54 D José Moragon y Terror , en id.
52 D. Inocencio Velilla y Roscos, en el de Barce-

lG>53 E. Luis Azara y Lnpez Ilcredia, en el regimiento
de Extrem adura. , , , *

54 D. Justo R ahuerta y A znare, en el batallón ca
zadores de Barcelona,

55 D. Manuel Castellón y C ortes, en el de Oiudad-
R (i!’’.;-r°.

S? D rL u is  Pérez y .Aloe, en el regimiento de Gerona. 
T H D. V i^nco Alvarez A renas y Martínez, en el ba- 
tánóiv cazadores de Ciudad-Rodrigo. J

58 D. José P e re ra ’y Abreu , en id.
59  ̂ D. Mariano Villacampa y A inés, en el regimiento 

de Burgos.
60 D. César M uller y Mata , en el de Aragón.
64 I). Fernando Vilches y Vilches, en el batallón ca

zadores de Baza.
62 D. Enrique Rodriguez y Rodríguez', en la Aca

demia de Ingenieros.
63 D. José García y de la Concha, en el batallón 

cazadores de A ntequera.
64 D. Narciso G uerra y Saldos, en id.
65 D. Eduardo Eiras y Puig , en id.
66 D. José García López, en id .
67 D. E duardo'A lcázar y López, en el de Llerena.
68 D. Leopoldo Ortega.y Delgado, en el de Segorbe.
69 D. José Casanová y Palom ino, en id.

Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales del batallón caza
dores de Cataluña, núm . 4, que han estado disemi
nados en destacamentos, se han reunido con la debida 
autorización para le e r la  alocución que V. E: dirigió al 
ejército en 30 de Noviembre últim o, y espontáneam en
te han opinado dirigirse á V. E. con ei m ayor respeto 
para manifestar^ que se hallan en un todo conformes 
con los sanos principios de órden y los sabios preceptos 
de nuestra Ordenanza en dicha alocución , y que no re
conociendo otra cosa que sus deberes m ilitares y el cum
plimiento de sus ju ram entos, se hallan siempre dis
puestos á sostener el Trono de nuestra augusta R e i n a  
Doña I s a b e l  I I ,  su dinastía y Gobierno constituido en 
uso de la prerogativa de la Corona.

Ruegan, pues, á V. E. que si lo cree conveniente, lle
gue esta leal y sincera manifestación a los piés del Tro
no como una m uestra de respeto y adhesión. — Exce
lentísimo S r.— El Ténieiité Coronel prim er Jefe, Ma
nuel de Les y Pasu ti.— Comandantes: Agustín Calvete 
y Mate ir; — Ricardo Sánchez Osorio.— Capitanes: José 
López de.Casas.—Custodió Beltrán y Monzó.—F ernan 
do Carrascosa Mainez.—Manuel Ladoux y Lagar.—An-, 
tonio U rrea y Ruiz.—Felipe Carniceip San Rom án.— 
Conde de Alcoy.— Francisco ¿Vicario ‘:y Castro.—Lúeas ' 
Manoty Recoles.—Tenientes: Federico. R ueda y Baro- 
da.—José López Moreno.—Joaquín de; Guzman y Ale
gría.—Cipriano Alba y Rodríguez.—Arsenio de la Igle
sia Fuentes.—Enrique López de lila ila  Carrillo.—Angel 
de Lázaro y Morales.—Tomás Lam arcaSabater.—Celes
tino Uribe y G. Pom ares.—Felipe Llano y É s tra lg o .— 
Francisco San Martin y Ducompte.—José Sánchez Juá
rez.— Subtenientes': Miguel Oerverá íy G arcía .— José 
Blanco Torres.—Ricardo Blanco y M&rtinez.-—Enrique 
A randa y López.— José Lúeas Ojfervide. — Enrique 
Quíntela y Castellares.—José Jaquotot y García.—Félix 
Arcrijo y Rodríguez.—Excelentísimo Sr. Capitán Géñe
ra 1 de ejército, Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de; la Guerra.

Excmo. S r : : Los Jefes y Oficiales del regimiento in
fantería R eina, núm. 2 , con la mayor complacencia y 
satisfacción, han leido la alocución que en 30 de No
viembre que acaba dé finar, dirigió al ejército el Ex
celentísimo Sr. Capitán G eneral, Duque de Valencia, 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la 
G uerra , señalando las bases en que se encierra el ver
dadero espíritu m ilitar, que lo son la honradez, subor
dinación , disciplina, amor y fidelidad á su adorada 
R e i n a  {Q;- D -G .), asegurando á V. E. que estos princi
pios son los que abrigan y adornan á las clases todas 
de este cuerpo, ' • : -

Los Jefes y Oficiales que suscriben tienen la honra 
de dirigirse á V. E . , alejados de la política y separados 
de toda bandería, sin otro móvil que el conducir al sol
dado á la gloria, la disciplina, verdadero poder con que 
se alcanza la victoria y el espíritu de cuerpo, que no 
son más que amantes de su R e i n a ,  de su patria y de 
todo Gobierno legítimamente constituido; en el círculo 
de estos deberes sagrados, Excmo. S r . , nos adherimos 
todos á tan noble y leal derqostraoian dem uestro digno 
Capitán GeneraR Duque de Valenoia; lo qué nos ap re
suramos á elevar á V. E. con la mayor subordinación, 
por si tiene la dignación de trasmitirlo á aquel superior 
J ef e ,  así como el que cuente siempre con nuestra adhe
sión y lealtad al Trono de Doña Isab.£U 11 y á su Go
bierno constituido.

Espepamoa do su reconocida bondad , Excmo. Sr., 
qceptará esta manifestación únicam ente como prueba 
nada equívoca de subordinación y fidelidad á sus supe
riores y á todo precepto'qüe; emane del Trono de nues
tra  adorada Soberana'.1̂ E te rn o . S r.—El Coronel, Luis 
P iserrié.—Tenieiité’Cotónél, Luis S o u sa—Comandan
tes: Trinidad Noguerq.—Manuel Vale y Ortiz.—José A l- 
mará^,—Fernando Prior:—-Capitanes:' Pedro Martínez 
Nobleza.---Joaquin’ Gómicia :y AsensvoV— Jose López de 
Ibarreta y Morales,—Tomás Gustian Olacérigue.—F e- 
derico í í a v a r r o ^  Cri-stóbaf-Lopt?z:~ Jos A Rojas Palo
mo,—Ricardo Neito Serrauo,--fFernando Massoti y Fer- 
rer.—Fulgencio Peralta y Cellalba.—Juan Capdeposi y 
Lafenta.—Tenientes: Leandro García y Valriveras.— 
Juan j^odrigupz y Banchez.--Ram ón Landeiro.—Tadeo 
Ropero y Morales.—Francisoo Gallardo y Martínez.— 
tu m ás Torrabadells Asdila;^—Manuel Vidal y Pom ar.— 
Camilo Baladrón.—José Márquez Torres.—Vicente Gar
bo y Perez.—Ernesto Rubio^y Gison.—Juan Miguel y 
Gomez.-rJpaqu.in Mpvales.oa ^éfion.—León Elola y N a- 

’ ! iá rr¿ —-Josd 'Bramas.— Tcodomiro Saavedra y San- 
Guez ^E m jlio  .Arm cngor y Reig.—Emiliano Berenguer. 
y SalazaL-^-Rañvo’ii' María Espinoso.,—Rzequiel Ferroira, 
y González.—Jn aq  ^Iphot.—Juan M artín.—Manuel Mar
racó y B,rú.—Subt'éhioates : 'R aim undo Rodríguez — 
jjosé Moreno.—R'afaéi Cqniq.—José Valles y L alagu- 

■ nat—Gasp.ar Maonauo y Ayse.—Miguel Cordon —Felipe 
Bernaldo de Quirós.—Antonio Machado y A Le.—Fede
rico .Navarro y de la Linde.—Jqlio Navarro y de.la L in- 

' de.— Francisco Ruiz Narvaez.— Cárlos Puerta .— Jase 
; Oarruas.—É xcm o.R r. Capitán general de Gaíaluña.

Exorno. Br.: Habiendo reunido con el beneplácito de 
V. E. á los Sres. Jefes y Oficiales de este regimiento, 
unánim es todos me han manifestado estar conformes 
con ltis ideqs emitidas eq.su alocución por el Excelentí
simo Br. 'Ministro de la Guerra., pudiendo asegurar a 
V. E . , tanto por mi parte como por la de mi subordi
nados, que fieles observadores de la Ordenanza, aman-, 
tes d e ’la honra del ejercito, y dé la  subordinación y dis
ciplina, no hafiivá ninguno que manche su reputación 
militar. V .-E . y el Gobierno de S. M. pueden firme
mente persuadirse que el regimiento de la Princesa 
obrará siempre con arreglo á los deberes cjqo la Orde
nanza impone , defendiendo con hidalguía a su R e i n a  y 
á su patria.

Barcelona 7 de Diciembre de 1808. — El Coronel, F e
derico Ballesteros.—Los Tenientes Coroneles, José Ro» 
dp^uez Trelles. — Justo c]e A rana y Áltuna. — Los.Co^ 
m andantes, .Antonio Ghriston.— José Iturm endi.—Joa-r 
quin Bañezas. — Odón Macías. — Por los Capitanes.del 
primer batallón , Inocencio Ucelay Lozano.—José Sope
ña y Ruano.— Por los Capitanes del seguido haiailóm 
Manuel Aguirre y Carvajal. — Miguel de Cobian. — Por 
los Tenientes del primer batallón, Joso Díaz Mendcz.T-•- 
Joaquin Gómez y Vargas —Por los Tenientes del segun
do batallón, Pedro Grandío. — Antonio Q uerali,— Pop 
los Subtenientes del prinicr batallón, Francisco Santis-

. téban. Lorenzo' ftomanei. — Por los^ Subtenientes del
segundo batallón , José Cetrina. J^55® Iturmendi. Ex
celentísimo Sr. Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: Los Jefes y Oficiales del regimiento in^ 
fantería de 7 / ' m n r a ,  n ú m  8 .  p r e v i a  la correspondiente

autorización de V. E., tienen la honra de significarle por 
sî  creyese conveniente elevarlo á conocimiento del Go
bierno de S. M., que al paso que se han enterado dete
nidam ente de la sentida alocución que se ha dignado di
rigir al ejército el Excmo. Sr. Ministro de la G uerra y 
P residente del Consejo de Ministros, se adhieren en un 
todo  ̂á las sanas doctrinas sentadas en el referido escri
to, pbiesto que no los guia otro norte que los sagrados 
principios de un patriotismo m ilitar y acrisolada disci
plina, bases en que se afianza el Trono de nuestra augus
ta R e i n a  Doña I s a b e l  II, y el firme apoyo de nuestras 
sabias Ordenanzas.—Excmo. Sr.—El Coronel,’Cárlos Ma
ría de Nicoiau.—El Teniente C oronel, Pedro Rubín de 
Celis.—Comandantes: Fernando de la Nacora.—Deme9- 
trio Conejo.—Manuel Sabater.—Jacobo Tejeiro.—Capi
tanes ^Francisco Gigó Arazos.—Vicente Fernandez.— 
Antonio de Omalauche.—FranciscoM arini.—Juan Jimé
nez B runet.—Casiano Rubio.—Máximq Sánchez.—R a
faél Raiíiis.—Mateo San Juan .—Bernardo Vallejo.—Ti- 
burcio Arracó.—Manuel Fauste.—Manuel Ordovas.— 
Tenientes: Pedro Calvo.—Antonio Peralejo.—Francisco 
de Miguez.—Manuel Rigal.—Mariano Muñoz.—Policar- 
po G utiérrez.—León Ramo.—Enrique Rodríguez.—P as
cual García.—Baltasar Margueta.—Rafaél H e r r e r o -  
V entura Roger.—Juan Gia.—Julio Segura y Brieba.— 
Emilio Rosales y Montero.—Cárlos Ondiviela.—Julián 
González -y  García.—Alejandro de Tapia.—Rafaél de 
Mendoza.—José Perez y H errera.—Alfredo del Castillo 
y Navellon.—Miguel Oliván.—Antonio Obrador y Ma
só.— Estébán González y F errer.—Andrés Peréz.—Sub
tenientes: Gregorio Iñigo. — Ricardo Nicoiau. — José
G arcía.—Tadéo G arcía .— Luciano Lostalo. — José Vi- 
llalba.—Rafaél Vassallo y  Rosello.—Cárlos'García H os- 
tench.—Luis García y ATpúénté.—Enrique G arcíaC asi- 
neló.—Ascensio: García Hostench.—Calixto R ubin de 
Celis.—Federico Rubin de Celis.—Excmo. Sr. Capitán 
general de Cataluña. . ;

R e g i m i e n t o  i n f a n t e r í a ' d e  A r a g ó n , segundo bata
llón.—Excmo. Sr. rL o #  J e fc ry  Oficiales dél expresado 
batallón , autorizados competentem ente por el Excelen
tísimo Sr. Capitán general de este d istrito , con la m a
yor subordinación y respeto se dirigen á V. E. m ani
festándole que enterados de la alocución que ,V. E. se 
ha servido dirigir al ejército, se adhieren unánim e, 
espontáneam ente y sin excepción alguna á las ideas tan 
sabiamente exprésadas por V. E. en su mencionado no
table escrito. Ellas le servirán siempre de norma, pues 
comprenden demasiado la indispensable necesidad de 
que se elimine completam ente del ejército la polítioa 
que tan fatales resultados le ha producido, y para con
seguir este objeto procurarán por su parte dedicarse 
exclusivamente al cumplimiento de.sus deberes m ilita
res, y á la exacta observancia da. loa preceptos de nues
tra, sabia Ordenanza, único medio de que el ejército re
cobre el glorioso nom bre y esplendor que en todos 
tiempos ha merecido por sus servicios hechos , por su 
lealtad , por su severa disciplina y por su fidelidad y 
am or al Trono de sus augustos Reyes,

Por todo ,1o expuesto suplican á V. E. adm ita esta 
sencilla manifestación de respeto y consideración con 
que tienen el honor da ponerse á las ordenes de V. E, 
sus más atentos subordinados, que ruegan á Dios por 
su preciosa vida.

Jaén 40 . de Diciembre de 4866, — Excmo __E1 
Teniente Corone), prim er Jefe accidental, b a tía s  Loza
no y Reinoso.—El C om andanta segundo Jefe accidenta), 
Francisco Villarnovo y Sancliez.—El Capellán, A gus- 
tin Gome?,—Ros C apitanes, Jaime Font y Miel.—Ce- 
lestm q de esp inosa y Alverico.—El A yudante, José 
Gob&idt y^M artinez.—Ei segundo A yudante médico, 
Eustasio Rivas.—Los Tenientes, Antonio Dopies y Te- 
jeiro .— Matías Rufo y García. — José Romero y Cha
ves.—Felipe Gallego Mira.—Juan Cuesta y López.—Los 
Subtenientes, Joaquin Roffignae García. — Marcelino 
Arguelles y Gianzo.—El Abanderado, Antonio A perri- 
hay y Pazos.—Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

Excmo. S r . : Los Oficiales del regimiento de infante
ría A ragónj  núm. 21 , pertenecientes á las compañías 
destacadas en esta capital, tienen la honra de exponer 
á V. E. que han leido"con la m ayor satisfacción la alo
cución que V. E. se ha dignado dirigir al ejéroito con 
fecha 30 de Noviembre próximo pasado. Los que sus
criben , Excmo. S r . , no serian dignos de vestir el hon
roso uniforme de la milicia si no hubiesen visto con el 
m ayor entusiasmo y espíritu m ilitar los elevados pensa
mientos que contiene la referida alocución; y al tener 
el alto honor de hacerlo así presente á V. E ., en lo cual 
creen cumplir un sagrado deber, suplican rendidamente 
se digne admitirles esta espontánea manifestación, ofre
ciendo su corto pero decidido apoyo para coadyuvar al 
logro de los deseos de V. E ., que también son los suyos, 
enlazados con el bien de su R e i n a  y de su patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Almería 42 de 
Diciembre de 4866.—Excmo. Sr. — Salvador TomanU) 
Oapitan.— Salvado? Mateo. — Juan de la Ve|*a.— Miguel 
de Sola,—Manuel Mazon.—Antonio Lopuy D íaz,—Abe
lardo Arce.—Excmo. Sr. Ministro de lg Guerra.

Excmo. S r . : Los Jefe$ y Oficiales del regimiento in
fantería de L uohana, núm. 28 , prévia la superior auto- 
rizaQiop 'de V, E . , tienen la honra de exponerle que se 
han enterado con satisfacción de las sanas doctrinas 
militares contenidas en la alooucion que en 30 del mes 
anterior lia dirigido al ejército el Excmo. Sr. P residen
te del Consejo de Ministros y Ministro de la Guerra,

Todos los que suscriben han tenido y tienen la per
suasión de que cuantos individuos visten el honroso uni
forme militar deben m antenerse ajenos á la política y á  
los partidos, observando y sosteniendo la más rígida 
disciplina^ y co.n obediencia pasiva al Gobierno legítima- 
rúünte constituido estar prontos á derram ar su sangre 
en defensa de su R e i n a  y de su patria.

Éstos son, Excmo. Sr. ,los sentim ientos que abrigan, 
los que han practicado y practicarán siempre los que 
firman esta manifestación en Barcelona á 6 de Diciem
bre de 4866.—Excmo. Sr.—Él Coronel, Felipe Giron- 
da.—Los Tenientes Coroneles, José de Cheref.—Ramón 
Greñas.—Comandantes: Santiago Mota.— Enricjue P a- 
jarin .—Ramón Zav/anz.—Capitanes: Berpardo ae Eche
varría.—José García Pichel*.—Francisco Moreno.—Car
melo Palanca.—Francisco Vaurell.—Federico Tabem— 
Teodoro do M ontaner.—Martin F lo r it— Manuel Maro- 
to.—José GolfSoriano.—José López.—Tenientes; Tomás 
Gómez Cortés.—José Sánchez,—Romualdo Asso.— R a
món Raiz.—Tomás Radigalcs. — Angel Ortiz. — Bruno 
Ptodrigo y Gil.—Fidel Hernández.—Pascasio Alvarez 
SotOinayor. — Juan Montaner.— Luis P iem d,.-^  Pedro 
Martelo.—Leandro Ruiz.—José Andeyro.—Juan Sanz.— 
José Luis Miret,— Jorge Montaner, — Pelayo F onha- 
ré .—Ranion Yiiiaionga.—Joaquin ürlandís.—Bernardo 
Gómez.—Subtenientes: Sebastian Bermejo,— Antonio 
Sánchez,-A lejandro Sanz.—Emilio Moreno, — Márcos 
Acedo. — Ramón H uerta.—Faustino Fons.—Francisco 
,de Paula Monasterio,—Enrique Marzo.— Joaquin E re- 
nás —Francisco, García.—A rturo Castellary.—José Aba.^ 
ques.—Excmo. Sr. Ministro de la Güera.

B a t a l l ó n  c a z a l o u e s  b e  T a l  a v e r a  , núm. 5.—Exce
lentísimo Sr. ;• Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón 
c a z a d o r e s  de Talavera, núm. 5 , con la más grande y 
alta satisfacción lian leido'la alocución del Excmo. se
ñor Duque de V alencia, Capiian G eneral, Ministro de 

■ la  G uerra, alocución que encierra el verdadero prlnci-- 
pjo m ilitar basado en la subordinación, honradez y fide
lidad de todo leal servidor do maestra R e i n a  (Q. D. G.); 
con satisfacción podamos asegurar á V. E. que estos 
son los principios que abrigan todas las clases de esto 
batallón.

Los Jefes y Oficiales de este cuerpo que tienen  
hoy la alta honra de dirigirse á V. E. apartados de toda 
bandería, no son más que soldados de su Reina , de su 
patria y de todo Gobierno legítimamente constituido; 
dentro el círculo de estos sagrados deberes, todos, y 
cada uno por signos adherimos á tan noble, leal y bien 
entendida alocución de nuestro digno Sapitan General 
Duque de Valencia, y nos apresuram os con la m ayor 
subordinación á hacérselo presente á V. E. para que 
cuente siempre con nuestra adhesión y lealtad oJ Trono 
de Doña I s a b e l  II y á s u  Gobierna constituido;

Esperamos todos de su reconocida lealtad acepta esta 
manifestación de estos Oficiales^, como prueba nada 
equivoca de su fidelidad y subordinación á sus. Superio
res y á todo mandato que dimane del Trono de nuestra  
Boberana. * *

Gracia 7 de Diciembre de 1866.—Excmo. Sr.—El 
Teniente Coronel, prim er Jefe, Francisco de San Juan .— 
El Comandante, segundo Jefe, Juan Ruiz.—rCaiflajídan- 
te fiscal, Félix Aznar.—Los Capitanes, Leon de lnuni^- 
garro.—Manuel Baños.—Juan P izam x-Juan  PalaeiÓp.—• 
Ignacio Abungochea.—Leopoldo B roton.—Eprique Ro
dríguez.—Plápido Maroto.—Joaquin Jover.—Mariano YL 
biíoni.—Evaristo Escalona. — Urbano Andrada.—Josa 
Tarín. Lúeas Francia.—Juan Vives.—Francisco Bo- 
velés.—Juan Ruizp— Joaquin Cubas.—Pedro Cornel.— 
José Vifiora.—Santiago Tapia.—Manuel Caser.—Maria
no Zorrilla.—Higinio Saranoli.—Alfredo Ruiz.—Manuel 
Medrano.—Francisco Angulo.— JoaqúnvNieolati.— Luis 
G. del Busto.—Carlos Pastor.-—El Módico, V icente.Gá*- 
sellas.—El Capitán, Vicente Alvarez.—Evaristo .Soler»— 
Excmo. Sr. Capitán general da C ata!uña..

 ̂ El C oronel, Jefes y Oficiales del regim iento de- P a
vía pnm ero de H úsares, espontáneam ente y después 
de haber obtenido la v e n ia ^ V ^ E . ,  por si tiene á bien 
elevarlo al GobiernÓdeS; Mí laRniNA (Q. D.' G.), tiene la 
honra de m anifestarle el entusiasmo de todos en gene
ral al- yerse animados Me nltoS' deseos y buenos prin
cipios de honor y honra que expresa con tan ta  elocuen- 
01 el Excmo. Sr. Capitán General de ejército
y Ministro de la Guerra en su aluoucion , los que están 
decididos á sostener tan altos como deben en bien del 
orden y buen espíritu m ilitar, sin tener presente niás 
que la ciega obediencia al Gobierno constituido por Ja 
prerogativa R eal, y deseosos de hacerlo constar de una 
m anera term inante lo firman en Barcelona a 9 'de Di
ciembre de 4866.—José Sanz.—José A guilera .— Juan 
Marina.—Fernando de Sola.—Luis Salvado.—Fernando 
r  erraz.- Enrique Campuzano.—Mariano de A ldama.— 
Ascensio García.—José Laguna:—José Calleja.—Manue l 
R iv e ra—Vicente Gavilán.—Antonio Hernández.—R a
faél Córdova:—Adolfo de Cortijo»—Cárlos d& Andradei 
Angel Calahorra.—Ramón de Baeza.—Agustín León.— 
*ulian Algaba.—Pedro González Muñoz.—José R ive- 
ro y Blanco.—Rafaél Echevarría.—Enrique Chaves.— 
Angel Arancon.—Agustín Albalá.—León Espían.—F e
derico Menduiña,—Antonio O 'V alle.-G abriel Fornie- 
les.—Enrique Palolá.—José García.—Cristóbal García.— 
Exorno. Sr» Capitán general de Cataluña.

R e g i m i e n t o  d e  L u s i t a n ia, o c t a v o  d e  l a n c e r o s . —Ex
celentísimo Sr.: Al leerla alocución del Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros, fecha 30 de Noviembre, 
los Jefes y Oficiales d.sl regimiento de Lusitania y pré~ 
vio el beneplácito de V. E., oon la debida subordinación 
y respeto le haoen presente que fieles siempre en sus 
juram entos y separados de toda bandera política como 
buenos soldados, están resueltos, como la Ordenanza les 
impone, á sostener constantem ente el órden y defensa 
de su patria y R e i n a  , obedeciendo y haciendo cum plir 
las órdenes que del Gobierno de S. M. legítimamente 
constituido se les comuniquen: estos son los sentim ientos, 
Excmo. Sr., de los que en esta ocasión tienen el honor 
de dirigirse á V. E., cuya vida guarde Dios m uchos años.

Barcelona 7 de Diciembre de 4866.—Excelentísimo 
Señor.—Rafael de R ojas.— Mateo Cortés.— Deogracias 
G uerra.—Felipe de Mendicuti.—Eugenio Sánchez Sei- 
jas.—Francisco de la Rosa.—Alvaro Muñoz Bueno.— 
Francisco Margo.—Leandro Victoria y C astro.— José 
Sánchez.—José Angulo.—Francisco B allester.—Saturio 
Andrade.— Juan Cayuela.—Juan Fernandez. — Dimas 
Inglada.—Leandro Roselló.—JoséPere# de Guzman.— 
Manuel Fernandez.—Nicolás Ruiz.—Manuel Aznar.— 
Vioonte García Plaza.—Ramón N^elarde.—Simón Jáco- 
me.—Justo Salvador.—Francisco Nuñez.—Luis Ram ón 
de Vallejo.—Nicolás de Hita.—Antonio Galvez. — José 
Muñoz.—Francisco Sánchez Tagle.—José Cayuela.—R i
cardo Margo.— Paulino Herrera. — Francisco Girón.— 
Leopoldo de Rojas.—José Montero.—Biás Sotom ayor.— 
Octavio de Migliaresi.—Pelegrin Olmos.—Excmo. Sr. Ca
pitán general de Cataluña.

 ̂ A r t i l l e r í a . — PnmgB. r e g i m i e n t o  k p ió .  — Excelen
tísimo S r . : Los Jefes y Oficiales que suscriben y se en
cuentran formando la Oficialidad del prim er regiiñiento 
de A rtilleríaá  pié, concretados á llenar su puesto, cum 
pliendo con lo que su honor y su deber les ordenan, 
abstraídos por completo de las luchas políticas que tan 
ta desgracia han traído constantem ente sobre nuestra  
patria, á V. E. respetuosamente exponen: que han leí
do con espeoial atención la alocución que dirige a l  ejér
cito el Excmo. Sr. Ministro de la G uerra, y con este 
motivo, autorizados por V. E. y siguiendo sus indica
ciones , acuden á vuestra autoridad, no para p rotestar 
de los sentimientos de adhesión á que nos ligan nues
tros juram entos, pues nuestra conducta y el entusias
mo que consta á V. E. nos anim a por emplearnos en la 
defensa del Trono de nuestra adorada R í í n a  y las ins
tituciones que nos rigen , nos eximeji de ello, sino para 
expresar á v. E. el placer con han visto sus ideas 
recomendadas al ejército todo por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra.

En la esperanza* pues, de que todo ei que vista el 
honroso uniforme m ilitar gravará en su ánimo las ideas 
del honor y del deber que tan brillantem ente recuerda 
el Jqfo superior del ejército, nuestro ánimo se fortifica, 
y nuestra esperanza se reanim a al considerar que qe 
abrirá un  gran período de felicidad y de grandeza para 
la patria que nos vió nacer, y de la que tan am ante 
madre es nuestra querida R e i n a  Doña I s a b e l  II (Q. D. G»), 
Reciba V. E. este humilde testimonio de la adhesión de 
los firmantes oon la bondadosa condescendencia que 
tanto le d is tingue, y tendrán la dicha de contar un fa
vor más entre los que deben á vuestra superior autori
dad.—Subtenientes: Antonio L ucena.—Juan Gomila.— 
Francisco Bisbal y Pardon.—Sebastián Honorato,—Ma
nuel Macías.— Melchor Martínez.— T enientes: Eduardo 
de A rn a u .— José Miguel. — Manuel Bon/dt. — Eusebio 
Díaz.—Andrés Mochales.— José Ventosa.—Eugenio- Ro- 
vira.— Rafaél de Barnola.—Wenceslao de Robis.—Capi
tanes : Ricardo Marán.— Guillermo Renilein.—Benigno 
de Salas.— Natalio Echavarria. — Luis B lanco.— F er
nando Castillejo.— José do Querol.— José de Saav.edrá 
y Sala9.— Santiago Verdugo.— Capellanes: Jáirae M er- 
seguer.— Juan Rfidro López Asensio.— E J^rim er A yu
dante con grado de Mayor, Antonio Sastre. — E l p ri
mer Ayudante Médico, Francisco de Boe.—Comandanr- 
tes: José Rodriguez de Z u rin .— Narciso Depeeho.— E l 
Teniente Coronel, Agustín Ascocibar.—El Coronel, R a
faél de Lallave.— Excmo. Sr. Capitán general de Cata* 
luña,

Los Sres. Jefes y Oficiales que suscribe^, del prim er 
regimiento de Artillería de m ontaña, contando con él 
beneplácito de V. E. se atreven á m anifestar, despuea 
de leida la alocución qué el Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de la G uerra ha dirigi
do al ejército en 80 del mes de Noviembre próximo pa-



sado,1o siguiente: las máxima^ ó i n c ó l u m e s ,  principios 
q u e ‘la alocución contiene son las bases sólidas c* que 
funda el ejército su  existencia.

Identificados todos con tan reetas y  justas esperan
zas, en que se apoya el lionor y el deber de sus propios 
intereses: considerando, pues, que nuestra enseña es la 
m á s  sólida garantía para la defensa del país y conser
var el órden en el interior: guiados por el camino que 
esta ha  trazado, y por el espíritu militar en que se hon
ran haber sido educados, siempre solícitos por servir del 
m á s  f ir m e  sosten del Trono de nuestra excelsa R e in a  
Doña I s a b e l  II (Q. D. G.), que defenderán con lealtad, 
conducidos por un acendrado patriotismo militar é in 
quebrantable disciplina y en apoyo de su legítimo Go
bierno legalmente constituido;

Suplicamos que.estas aspiraciones de todos los pre
sentes que suscriben sean acogidas por V. E. como 
emanadas de individuos que se honran vestir el unifor
me militar, y como prueba inequívoca de adhesión sin
cera hácia tan caros objetos.

Barcelona 7 de Diciembre de 48G6.— Excmo. Sr.—~ 
Los Tenientes, Vicente Correa.—Ramón Correa.—E nri
que Franch.—Enrique Bacésis.— Federico de Salas.— 
L hís Barnola.—Pedro Montemayor.—Gabriel Alberti.— 
Adolfo Font.—Augusto de Aqueros.—x\rturo de Mo
láis.—Pablo Trujillo.— Los Capitanes, Froilán Sala- 
zar.—Luis Eyterí.—Javier de Salas.—Vicente Arana.— 
Amadeo de Bufalá.—Eloy del Cawe.— Los Comandan
tes, Juan Valera.—José Lasanube.— Teniente Coronel, 
Santiago de Luncleca.—Coronel, Joaquin Vivanco.— 
Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña.

' A r t il l e r ía .— Q uinto  r eg im iento  m ontado .— C uarta  
compañía.—Excmo. Sr.: Los Oficiales de la cuarta com
pañía del quinto regimiento montado de Artillería que 
abajo suscriben, tienen el honor de elevar su voz á V. E. 
para  hacer la más espontánea manifestación del entu
siasmo con que han leido la alocución dirigida al ejér
cito por V. E. .

-Fieles intérpretes de los sentimientos de todos sus 
subordinados hacen presente á V. E. su adhesión, y es
p eran  una  vez más sostener con la más ciega decisión 
en la  parte que l§s está encomendada, sacrificando has
ta la última gota* de su sangre ,  el Trono de «S. M. la 
R e in a  ’Doña I s a b e l  II (Q. D. G.), las venerandas insti
tuciones de la  patria en él representadas y la disciplina 
del ejército.

Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 7 de 
Diciembre de 1866.—El Capltan, Luis Alix.—Los Te
n ien tes ,  Ignacio Ochoa.—Rafaéi Montero.—Excmo. se
ñor Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE MARÍA.
E l Capitán general d.el Departamento de Cádiz en 

telégrama de hoy participa qué acababa de entrar  en 
aquel pücrtC la Trinidad, quedando ayer á 16 millas del 
mismo la fragata Resolución sin novedad , con rumbo á 
Cartagena

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  DECRETO.

D oñ a Isa bel  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, R eina  de las Españas.

Al Gobernador y Consejo provincial de Tarragona.- y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quieneá 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que lio ve** 
nido en decretar lo siguiente:

En el pleito pendiente en grado de apelación ante 
el Consejo de Estado, entre partes, de; la una el Licen
ciado D. Laureano Figuerola, en nombre de D. José Pí 
y Rull, apelante, y de la otra el Licenciado D. Estanis
lao Figueras, en representación de D. Salvador Ginés y 
Ginesta, apelado, en rebeldía; sobre revocación de la sen
tencia dictada por el Consejo provincial de Tarragona 
en 43 de Junio de 1866, que confirmó la providencia 
gubernativa de 2 de Febrero de 1864, por la que se d e 
claró al mencionado D. José Pí Agente recaudador de 

'los pueblos de Falset y Marsá, en los años de 1861 y 
1862, y como tal, sujeto á la responsabilidad en que po
día haber incurrido, y se mandó proceder ejecutivamen
te contra los bienes de este, y embargar y venderlos ne
cesarios á satisfacer á D. Salvador Ginés la cantidad que 
resultaba adeudarle:

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que con motivo de la recaudación de contribucio

nes directas de los pueblos de Reus y Molá durante  el 
trienio de 1869, 1860 y 1861, y de la recaudación del de
recho de Hipotecas del partido de Falset hasta fin del 
año 1862, en que estuvieron á cargo de D. José Pí y 
Rull, quedó este en descubierto con la Hacienda pú
blica por una  cantidad considerable , que hizo efec
tiva en parte con fianza que el mismo tenia prestada en 
la Administración, con aplicación de varios depósitos, y 
con entregas en metálico, de forma que vino á reducir
se la deuda de Pí á 33.257 rs. y 70 cénts.:

Que al efecto de reintegrarse por completo la Ha^ 
cienda pública, extendió diligencias ejecutivas contra los 
bienes de Pí, y en su consecuencia procedió á la venta 
en pública subasta de dos fincas de su propiedad, que 
fueron rematadas en 48.600 rs.; mas ántes de que se 
consumase el contrato de venta por escritura pública, el 
mencionado Pí, con objeto de conservar las expresadas 
fincas en su pódér,  solicitó de la Administración que, 
se aplicase al pago'de la deuda un libramiento de 16.968 
reales 68 cénts., que debia percibir como empresario de 
acopios de la carretera de primer órden de Falset á Mo
ra de Ebro, y un depósito de 40.000 rs. que liabia hecho 
en 6 de Marzo de 4862 para optar á la recaudación de 
contribuciones de Reus y otros pueblos:

Qué hallándose así las cosas, D. Salvador Ginés y 
Ginestá, recaudador que fué en 4861, 62 y 63 de las 
contribuciones directas de los pueblos de Falset, Marsá 
7  otros, acudió al Gobernador de la provincia de Tar
ragona en 28 de Enero de 4863, pidiendo que le fuese 
entregado el precitado libramiento, y que se le prestase 
el auxilio que la ley concede á los recaudadores para 
hacer efectivas las responsabilidades de sus agentes, to
da vez que Pí, á quien nombró como tal para que veri
ficase durante  los referidos años de 1861 al 63 la re
caudación de los pueblos de Falset y Marsá, habia que
dado adeudándole la eantidad de 44.768 rs. y 6 cénti
mos, y á esta solicitud se opuso el ya citado P í , recla
mando que el importe del mencionado libramiento se 
aplicase preferentemente á sus débitos con la Ha
cienda:

Que la Administración, á la que se pidió informe, 
manifestó en 6 de Abril del referido año de 4863 que 
con objeto de simplificar las operaciones del reintegro 
de la Hacienda, excusando al deudor, en lo posible, to

da clase de perjuicios, sin que por otra parte quedasen 
d ism inuidas, ni desatendidas, las garantías de reinte
gro del recaudador D. Salvador Ginés con respecto á 
D. José Pí, se aplicasen á la Hacienda, según este pe
dia,  los 16.720 rs. á que ascendía el libramiento citado: 
que se aplicasen asimismo al propio objeto los 10.000 rs. 
que importaba el depósito de que queda hecho mérito, 
y que se hallaba subsistente en Tesorería; y finalmen
te, qué á fin de solventar el resto d e l  crédito de la Ha- 
eiendaúontra  el mencionado P í ,  se formalizase la es
critura de vanta de las fincas subas tadas , y que su pro
ducto se aplicase en primer lugar á cubrir el alcance en 
que aun-resultase Pi par a con el Tesoro y. partícipes 
en.lg^ e.Qnqcptos de Recaudador de Hipotecas y.de con- 
trjbjiicjoncs de R sus, Molá y M arsá , y en segundo tér
mino a reintegrar á D. Salvador Ginés de las cantidades 
que lé\adeudaba P í,  como agente suyo, de la cobranza 

' de FálseVy Marsá:
Que habiéndose conformado el Gobernador con la 

primera parte del anterior d ic tám en, quedó cubierta la 
Hacienda y partícipes de lo que adeudaba Pí, y redu
cida po rfan to  la cuestión que ha dado origen á este 
pleito á ventilar si D. José Pí fué ó nó agente del R e
caudador D. Salvador Ginés en los años de 1861 al de 
4863 en los pueblos de Falset y Marsá;

Que negado este hecho por D. José.Pí, y con vista de 
los documentos y pruebas presentadas por este y por 
Df Sailvador Ginés, el referido Gobernador de la provin
cia de Tarragona declaró por providencia'de 22 de F e 
brero de 1864, de conformidad con;el dictámen de la 
Administración y con lo solicitadoqior el Promotor fis
cal de Hacienda en 1,3»de Diciembre de 4863, hallarse 
completamente probado que D. José Pí habia sido el 
verdadero agente recaudador de los pueblos de Falset y 
Marsá en los años Í8Í31 y 4862, considerándole como tal 
agente dé los mismos pueblos en los referidos años', y 
en su consecuencia sujeto á la responsabilidad en que 
podia haber incurrido, y mandando que se pasase el ex
pediente á la Administración principal de Hacienda á 
fin de que desde luego nombrase un, comisionado que 
procediera ejecutivamente contra los bienes que poseía 
Pí, hasta embargarle y venderle los necesarios á satisfacer 
á I). Salvador Ginés la cantidad que resultaba adeudar
le, y constaba en la cuenta presentada por este, que iba 
unida al expediente:

Vista la demanda presentada por D. José Pí ante el 
Consejo provincial de Tarragona contra la mencionada 
providencia gubernativa, pidiendo que se dejase esta sin 
efecto, y se declarase al recurrente libre do toda respon
sabilidad en lo relativo á la recaudación de las contri
buciones de Falset y Marsá en los años de 1861 y 4862: 

Vistos los escritos de contestación á la referida de
m anda, iuterpuestos por el Promotor fiscal de Hacien
da y por D: Salvador G in é s , en los cuáles ámbos pidie
ron la confirmación de la providencia gubernativa ape
lada y la imposición de costas al actor:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los que 
las partes insistieron en sus respectivas pretensiones:

 . Vistas las pruebas aducidas por el demandante y de
mandado.:

Vista la sentencia dictada por el expresado Consejo 
provincial de Tarragona en 13 de Junio de 4866, que 
confirmó en todas sus partes la providencia apelada de 
22 de Febrero de 4864 , sin hacer especial condenación 
de costas: ■

Vistos el escrito de 23 de Junio de 4866, en el que 
D. José Pi incoó los recursos de apelación y  nu lid a d , y

el auto en que le fué admitido el de apelación en el solo 
efecto devolutivo, previa citación y emplazamiento de 
las partes para ante el Consejo de Estado:

Vistos el escrito en que D. Salvador Ginés pidió.que, 
con el fin de que no se le difiriese el reintegro de las 
sumas :qüe este le adeudaba, se siguiese el procedimien
t o  de apremio por la via gubernativa contra los bienes 
dé D. José Pí hasta que satisficiese su descubierto; y el 
auto del mencionado Consejo provincial de 28 de Junio 
de 1866, por el que se accedió á la referida pretensión 
con citación contraria:

Visto, el escrito en que D. José Pí solicitó que se re
vocase el precitado auto , ó cuando ménos se modificase 
de forma que para la continuación del juicio de apre
mio *e afianzasen préviamente las resultas de la ins
tancia de alzada, á fin de que no quedase ilusoria la re
solución de la Superioridad, ó en otro caso que se le 
admitiese en ámbos efectos la apelación subsidiaria que 
interponía del referido auto de 28 de Junio de 4866: 

Vista la providencia del Consejo provincial de 4 de 
Julio del expresado año, por la que se declaró no haber 
lugar á exigir de la parte de D. Salvador Ginés el afian
zamiento que solicita D. José Pí, y sí solo á admitir úni
camente en el efecto devolutivo la apelación interpuesta 
del auto de 27 de J u n i o :

Visto el escrito presentado •n te  el Consejo de Estado 
por el Licenciado D. Laureano Figuerola ,  á nombre de 
D. José Pí y R u ll ,  mejorando la apelación interpuesta, 
y pidiendo la revocación de la sentencia dictada por el 
Consejo provincial de Tarragona en 43 de Junio de 4866, 
y del auto dé 4 de Julio del propio año: '

Vistos el escrito de 47 de Febrero de 4866, en el que 
el apelante acusó la rebeldía al apelado, y la providen
cia de 20 del citado mes, por el que se ordenó que si
guiesen los procedimientos según su estado en rebel
día de la parte apelada:

Vista la Real órden de 4 de Abril de 4861, que decla
ra por punto general que los cobradores subalternos 
de los Recaudadores generales de contribuciones direc
tas están sujetos al fuero de la Hacienda en todo lo 
relativo á la cobranza, debiendo ser apremiados por la 
mism a, y en virtud de certificaciones del Recaudador, 
sin perjuicio de la responsabilidad directa é inmediata 
de e s te :

Vistos el art. 22 de la instrucción de 6 de Setiembre 
de 4846 y el 20 de la de 20 de Agosto de 4869, que fa
culta á los Recaudadores generales ó especiales para va
lerse de los agentes o cobradores subalternos que nece
sitaren para desempeñar su cometido, pudiendo recla
mar de la Administración contra los mismos los apre
mios y ejecuciones correspondientes por la via guber
nativa.para reintegrarse de las cantidades que proceden
tes de la cobranza les adeudaren:

Visto el art. 71 del reglamento de 1.® de Octubre de 
4846, que previene que el recurso de apelación no sus
penderá la ejecución de la sentencia ,  salvó si en ésta 
se hubiere mandado lo co n tra r io :

Considerando que D. Salvador Ginés y Ginestá, co
mo Recaudador de contribuciones de úlgúnos pueblos 
de la provincia de Tarragona para los años de 4861 y 
4862, en uso de la facultad concedida por las citadas 
disposiciones, pudo nombrar como lo hizo á D. José Pí 
y Rull para la recaudación de las de Falset y Marsá, 
poniendo este nombramiento en conocimiento de la 
Administración de la p rov inc ia , constituyéndose el 
nombrado su agente responsable al aceptar el cargo, lo 
cual ap a rece , no solo de su concurrencia al acto del

otorgamiento de la escr iturado 7 de Diciembre de 4860, 
en que el Ginés cede, entre otros, al Pí la recaudación 
de contribuciones de Flix, Rivarrojas, Falset y Marsá, 
á condición de que el Ginés seria responsable á la Ha
c iend a , y lh y demás otorgantes lo serian al primero; 
sino también de los varios actos que ejerció de su cita
do cargo de agente recaudador:

Considerando que por lo tanto, examinadas deteni
damente las pruebas hechas por las partes en estos au
tos, en particular la do cum enta l , consta como cierto 
que el citado D. José Pí y Rull fué en los mencionados 
años de 4861 y 4862 el agente recaudador oficial de 
contribuciones de los de Falset y Marsá; por más que 
aparezca que, por no residir en estos, se valiese á su 
vez de otras terceras personas, que, bajo su exclusivo 
cargo y responsabilidad, practicaran la cobranza:

Considerando que igualmente se acredita con docu
mentos oportunos y certificación del Recaudador el im
porte dé la cantidad por que se halla en descubierto el 
citado Pí y Rull, por el concepto y cargo expresado, lo 
cual es una de las circunstancias exigidas por las dis
posiciones citadas:

Considerando que en mérito á la facultad que la pre
citada instrucción de 20 do Agosto de 4869 dispensa á 
los Recaudadores, D. Salvador Ginés en este concepto, 
para reintegrarse  de las cantidades que le adeudaren, 
procedentes de la cobranza, ha podido reclamar de la Ad
ministración su eficaz acción de apremio y ejecución 
por la via gubernativa contra los agentes morosos, en 
cuyo caso se encuentra  D. José Pí y Rull; y esto es pre
cisamente lo que se ha verificado, y lo que se dispone 
en la sentencia apelada, confirmatoria de la providencia 
dictada por el Gobernador de la provincia en 22 de Fe
brero de 4864:

Y considerando, en cuanto al auto apelado de 4 de 
Julio de 4866, que denegó la solicitud de afianzamiento 
y la admisión en ámbos efectos de la apelación inter
puesta contra la sentencia citada, que con arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento de 4.° de Octubre de 4816 el 
recurso de apelación no suspende la ejecución de la 
sentencia, salvo sí en esta se hubiere mandado lo con
trario ,  lo que.no sucede en el presente caso, sin que en 
el expresado reglamento ni en otra  alguna disposición 
se exija afianzamiento a la parte que.haya obtenido sen
tencia  favorable; '

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José Sánchez O e añ a , Presidente accidental,  
D. Aptero de E e h a r r i , D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. Manuel Lassála, D. Lorenzo Nicolás Q u in tana ,  Don 
Domingo Moreno, D. Tomás Retortillo, D. Juan Antoine 
y Zayas y D. Rafaéi Limiñiana,

Vengo en confirmar la sentencia que en 43 de Junio  
de 4866 dictó en estos autos el Consejo provincial de 
Tarragona, y el auto citado de 4 de Julio siguiente.

Dadoen Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y se i s .= E s tá  rubricado de la Real m a-  
n o .= E l  P res iden te  del Consejo de Ministros, Ramón 
.María Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el anter ior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, 'hallándose: celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que sé tenga como'resolución fi
nal en la instancia y  autos á que se refiere; que se una á 
los mismos, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la G a c e t a . Dé que certifico.

Madrid 29 de Noviembre de 4866 .=Pedro  de Madrazo.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L IC A . D E P A R T A M E N T O  D E  L IQ U ID A C IO N .

R e la c io k  por clases de los créditos liquidados por el Depártame^ por la Junta dé la Deuda pública en él mes de Noviembre de 1866, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

- PE R T E N  EN GI A. V;,',:

IM P O R T E L E  LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN  PAGO.
_ ......________ _ ______ ______  - i? ¿i. í ■ ■ '

PROCEDENCIA. Número

de

reclam aciones.

Su im p o r te ,: 

Escudos. t Uiís,"-

Deuda c o n so li-

dadá déU
. 3 por, 4 0 0 .: 

Escudos. Uiís.

Deuda diferida  

del 3 por 4 00.

Escudos. Mils.

Deuda am ortizable  

de prim era ciase .

Escudos. ' Mils.

B eú da am orfizablé 

de segunda clase.

Escudos. Mils.

Deuda  

del personal 

del Tesoro.

Escudos. Mils.

Deuda  

del material 

del mismo.

Eses. Mils

O bligaciones  

d e l Estado . 

por fer ro -ca r r ile s .

Escudos. Mils..

En certificaciones  
de capital conver
tible por sextas  
partes en  títulos 

del 3 por •100.

Escudos. Mils.

En certificacio

nes de rentas  

no percib idas.

Eses. Mils.

En interese*  

adelantados.

Eses. Mils.

Ferro-carri les ............ ..........................

.1 . MI, -,I, i , t .

. A D. Fausto Miranda, Director,gerente de la compañía 
! concesionaria del ferro-carril de^Palencia á la Coruña 

y de León á  Gijon ó Noroeste. ... . . .  . . . .;. , . . . . .

•

4 ‘ 1.276.935,356 ■ » » » > - 9 4.276.935,353 ;* 9 9

Próstamosr y em présti tos........ ... j
’ Sres. Bellon, padfe é hijo................................
D. Roque Blanquer . . . . . . .. ................. . ......
D. Juan Freixer y T orres.............................

4
4
4

938,800
2.814,450

616,994

... d 
»

v  . > 
»■

. »

u ■

- 484,941

938,800'
«.814,480

,438,080 »

■■ -'V '

» ;• -
! A ua-c'

- 9

-A-.:.' /A".B

i A O'A-AA 
¿A? ¡y pA . :v:

9
9
»

9
9
B

Obras p ia s .............................................J Patronato fundado en Castillo de las Guardas, por B ar
tolomé Gómez del Castillo . ................................................ 4 80.531,072 » » , 'r.1.: 54.438,524 y .39«,o48 » 9

AÜ

. . V r  ... B

i
Documentos antiguos no recogidos, j

J lm o . Sr. Dean y Cabildo de. la Santa  iglesia Catedral de 
S e v i l l a . . . . . , . . . . . . , . , . . ; , ............. ..................................

Cofradía de Nuestra Señora de la Mayor en la villa de 
B elo rado . ................... ...... ............................... .......................

4

4

43.573,682

2.065,144

»

» ■ »

*

; ; »

13.873,68« 

«.063,144

65«,7S0

»

9

9

)}

: , - ■ y, . . ■
" ' 9 9 9.................. . \ »

lEmirio. Sr. Cardenal Arzobispo do Búrgos, como patro- 
' no legal de las memorias de D. Santiago Gutiérrez 
 ̂ Muñoz ....................................................................... ............... i 552,750 » » » »

..! '* : 

m '

Los nombres y partidas de los aeree-( 
dores por estos conceptos se p u -  ( 
blican por separado en la G a c e t a  | 
y Diario de A visos .......................... -

) Deuda del personal del Tesoro...............................................
Idem del material del m ism o.......................................... .. .

) Corporaciones civiles.............................................. ..................

59
40

942

26.523,130 
37.662,470 

4.771.673,092 t

»

4.774.673,092

»
»
»

»
V

»

1
»
»

26.523,430
» 37.662,470

- A<:. A é •

- A' - *■  ̂ •' .
-• A ' c.; ' 1 >AÍ O I A -

. . . . / » í ; A A Í

f- • • ■ • { . : 

. 9  v  

. *

• O'i  -r 9

9

9

B

989 3.213.886,636 4.774.673,092 » 54.823,435 46.769,454 26.623,430 37.662/170 •l.«7G.933,333
•: ; A '  A R b . G A A  

. Aiíno>M 8 ¿rio 
’-Alhev 08 .583
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Madrid 30 de Noviembre de 4866.=E1 Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=V.® B.®=E1 Director general, Vereterra, ó - , o b a o F I  e i j ^ í

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración del Correo Central.

E n atención al considerable número de tarjetas que 
circulan por el correo interior el próximo dia 4.® de 
Enero, se hace presente al público la  conveniencia de 
que se depositen con la debida anticipación en ¡los bu
zones de esta corte, á fin de que puedan quedar reparti
das en dicho dia.

Madrid 28 de Diciembre de 4866.=E1 Administra
do r ,  Adolfo Nuñez de Castro. —3

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose el paradero del Sr. D. José María Sev i
lla y L eón ,  Marqués de Negron, ó sus herederos, se les 
cita por el presente anuncio para que por sí ó por me
dio de apoderado se presenten en esta Administración 
de Hacienda pública á fin de enterarles de un asunto 
que les .pertenece; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Diciembre de 4866.=E1 Administrador, 
Joió Rivero.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Puentedeume, dotada con el sueldo anual de 616 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento en el término de 30 días, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 26 años 
y  las. demás circunstancias que exige el Real decreto de 
i 9 de Octubre de 4863.

Coruña 22 de Diciembre de 4866.=E1 Gobernador 
P au lino  Souto. * 7424—2

Registro de la Propiedad 
de Jerez de la Frontera.

R elación de las inscripciones y  asientos defectuosos que 
se hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del 
partido  (i)-

año de 1774.
Censo sobre dos pares de casas calle de la Porvera, 

de Pedro  Vázquez Ramos y su mujer,  sin número. Im
posición al patronato de Pedro Canela Cepero y su m u
je r .  Lib. 3 fol. 327 vuelto. Se verificó en 4701.

Censo sobre parte de casa calle de Mariñiguez, de Se
bastian F e rn a n d ez , sin número. Imposición al mismo. 
Libro ¿  fol. ¿28. Se verificó en 4700.

Censo sobre casa calle de P r i e t a , de Catalina Gar
cía ,  sin número. Imposición al mismo. Lib. 3 fol. 328 
vuelto. Se verificó en 1700.

Censo sobre parte de casa calle Molino del Viento, 
de Catalina Montero, sin número. Reconocimiento. Li
bro 3 fol. 329 vuelto. Se verificó en 4721.

Censo sobre casa calle del S o l , de Juan de Linares, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 329 vuelto. Se 
verificó en 4687.

(i) Véanse las G a c e t a s  do les dias 24, 25 y 27 al 30 del 
pasado, y L® al 4 y 21 ai 28 del actual.

Censo sobre casa calle de Caballeros, de Juan R a
mírez. Otro id. sobre casa calle de las Novias, de Martin 
Ingres, y otro sobre casa calle de Rodrigo, de Cristóbal 
Marin, cuyas fincas no expresan número ni linderos. 
Compra por el patronato de Pedro Canela Cepero y su 
mujer. Lib. 3 fol. 330. Se verificó en 4688.

Censo sobre parte de casa calle del-Sol, de Cristóbal 
Sánchez Palomino, no expresa número. Reconocimien
to. Lib. 3 fol. 331. Se verificó en 1690.

Censo sobre casa-tahona, calle de la Porvera, de Alon
so Miguel H e r re ra , sin número. Reconocimiento. Lib. 3 
folio 334..Se verificó en 4627.

Censo sobre casa calle Rodrigo L eón ,  de Cristóbal 
Marin de Leiva, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 334. Se verificó en 4689.

Censo sobre casa, calle de P ie rn a s , de Simón Lizano, 
sin número, y censo sobre casa calle del Palom ar, de 
Francisco Rodríguez, sin número ni linderos. Compra 
por el patronato de Pedro Canela Cepero y su mujer. 
Libro 3 fol. 332. Se verificó en 4661.

Censo sobre casa calle plaza de Egido, de Juan Ruiz, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 332. Se verificó 
en 4630.

Censo sobre casa calle de Arcos, de Antonio Mateos, 
sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 333. Se verificó 
en 4774.

Censo sobre casa calle Dávila ó Avila, de Juan Ruiz 
Franco y su mujer,  sin número ni linderos. Compra pa
ra la memoria de Isabel Cortés Trujillo. Lib. 3 fol. 333 
vuelto. Se verificó en 1676.

Censo sobre casa-horno calle de Sevilla, de Juan Cor
dero, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 333 vuel
to. Se verificó en 4723.

Censo sobre casa calla Gaspar F ernandez , de Ju an a  
C am aeho, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 334 
vuelto. Se verificó en 4700.

Tienda accesoria calle de Misericordia, esquina á la 
plaza de la Yerba, de Antonio Benavides, sin número. 
Data. Lib. 3 fol. 336. Se verificó en 4766.

Censo sobre casa calle Larga , de Isabel J u a n ,  no 
expresa número ni linderos. Memoria al convento de 
San Agustín. Lib. 3 Jtol. 336 vuelto. Se verificó en 4676.

Censos sobre dos casas calle Larga , de Isabel de 
Prado y Chacón, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 
folio 336. Se verificó en 1716.

Censo sobre casa calle del Postigo de Orbaneja, de 
Catalina López Partera  , sin número. Reconocimiento. 
Libro 3 fol. 337 vuelto. Se verificó en 4672.

Censo sobre casa calle de Santa María, de Francisca 
Juana de Paredes, sin número. Reconocimiento. Libro 
3 fol. 337 vuelto. Se verificó 1674.

Casa calle de H o n d a , de Juan Velazqucz Chacón, 
sin número. Compra. Lib. 3 fol. 338. Se verificó en 4674.

Casa en la calle de Caracuel, de Isabel de Mi rabal y 
sus hijos, sin número. Data. Lib. 3 fol. 338 vuelto. Se 
verificó en 4663.

Casa calle do San Salvador, de Pedro Camaeho Cor
tés, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 338 vuelto. 
Se verificó en 4726.

Censo sobre tresaranzadas de t ierra , pago del Sc- 
gullo , de Francisco de Gallegos, sin linderos. Cesión á 
los conventos de San Francisco y San Agustín. Lib. 3 
folio 339. Se verificó en 1739.

Censo sobre casa calle de la Hoyanca de San Telmo, 
de Juan José de Morales, no expresa número. Recono
cimiento. Lib. 3 fol. 339. Se verificó en 4766.

Censo sobre casa calle de San Cristóbal, de Ana de

Flores Cañas, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 folio 
339. Se verificó emd>1&L ;

Casa plazuela dé San Lúeas, de Jerónimo Martin, sin 
número. Compra. Lib. 3 fol. 339 vuelto. Se verificó en 
4664.

Casa calle de la Orden , de Juan y Pedro José Guer
rero y otros, sin número. Transacción. Lib. 3 fol. 340. Se 
verificó en 4726.

Censo sobre casa calle Larga , de Juan González de 
Silva, sin número. Imposición á la iglesia de San Lúeas, 
Lib. 3 fol. 344. Se verificó en 4764.

Censo sobre seis y media aranzadas en el pago Cer
ro de Santiago, de Pedro Camaeho Espinóla, sin linde
ros. Cesión á la misma. Lib. 3 fol. 341. Se verificó en 
4707.

Censo sobre casa calle del Mármol, de Catalina P e r -  
nia, sin número ni .linderos. Cesión á la misma. Lib. 3 
folio 341. Se verificó en 4707.

Censo sobre 46 aranzadas de tierra y viña , pagó de 
Espartinas, de Bartolomé Escobedo, sin linderos. Com
pra por la misma iglesia. Lib. 3 fol. 342. Se verificó en 
4769. ’ :

Censo sobre casa en la collación dehSalvador, de A n
tón de Casas, no expresa la calle ni númei*G¿; Reconoci
miento. Lib. 3 fol. 342 vuelto. Se verificó,eii 4660,

- Censo sobre casa calle de la Corredera, de Isabel de 
Bellida y Catalina Beltrana Calderón, sin número. R e 
conocimiento. Lib. 3 fol. 342 vuelta. Se verificó, en 1679.

Solar de casa calle de los Valientes, de Juan  Alon
so González, sin número. Data. Lib. 3 fol. 343 vuelto. 
Se verificó en 4726.

Censo sobro,casa calle de F o n tan a ,  de Elvira Guer
rero, sin número. ReeonocimientoGLib: 3 fol. 343 vuel
to. Se verificó en 4674.

Censo sobre casa-calle de Ruiz López de Trujillo, de 
Francisco Perez G randallana , sin múmero. Reconoci
miento. Lib. 3 fol. 344. Se verificó en 4692.

Censo sobre casa plazuela de los Silos, de Bartolomé 
de Reina Lazo de la Vega, sin número. Reconocimien
to. Lib. 3 fol. 344. Se verificó en 4700.

Censo sobre casa calle Lindo y plazuela-de los Silos, 
de Domingo Gonzalo, sin número. Reconocimiento. Li
bro 3 fol. 344 vuelto. Se verificó en 4720.

Censo sobre casa en la collación de San Miguel, de 
D. Juan de Villaereces y de la Cueva, no exprésa la  ca
lle ni número. Agregación al vínculo del D. Juan Villa- 
creces. Lib. 3 fol. 346. Se verificó en 4632.

Censo sobre los bienes del vínculo de D. Juan de Vi- 
llacreces, cuyas fincas no se expresan. Memoria al Con
vento de San Agustín. Lib. 3 fol. 346. Se verificó en 
4771.

Censo sobre casa calle del Barquero, de Alonso Diaz 
Calderón, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 346. 
Se verificó en 1700.

Censo sobre casa calle de Alamo , de Benito de Me
dina, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 346. Se 
verificó en 4603.

Censo sobre casa calle de Campana, de Alonso Váz
quez, sin número. Lib. 3 fol. 346 vuelto. Se verificó en 
4716.

Casa calle d e S a n ta  Clara, de Francisco Caballero, 
sin número. Compra. Lib. 3 fol. 346 vuelto. Se Yerificó 
en 1774.

Casa calle de Dionis de Huevar, de Francisco S án
chez Pedroso, sin número. Hipoteca á Diego Maldian. 
Lib. 3 fol. 347. Se verificó en 1774.

Censos sobre casa calle de la Tornería, de Alonso Ji

ménez de Siguza, sin número ni linderos. Casa plazuela 
del Adelantado y del Clavo, de Fernando de Torres, sin 
número ni linderos. Dos ó tres casas y tiendas de Ro
drigo Gutiérrez, sin expresar calle, número ni linderos. 
Otra idem calle Angosta de la Ropa hecha, de Francisco 
López, sin número ni linderos. Otra idem calle del Po
llo, de Diego Trujillo, sin número ni linderos. Otra idem 
frente al baluarte, de Francisco García, sin expresar ca
lle, número ni l inderos , y otro sobre casa calle de Ca
balleros, de Francisco Martínez, sin número. Dotación 
á la capellanía de Bartolomé Dávila Cartagena en la 
iglesia de San Dionisio. Lib. 3 fol. 347 vuelto. Se verifi
có en 4697.

Censo sobre casa calle de Estereros, de Leonor de 
Vargas, sin número.'Imposición al patronato de Agus
tín de Espinóla. Lib. 3 fol. 348 vuelto. Se verificó en 
4718.

Casa-horno calle de Mariñiguez, de Pedro de Lara, 
sin número. Compra. Lib. 3 fol. 349 vuelto. Se verificó 
en 4754.

Once y media aranzadas de tierra ,  pago de Peliron, 
de Juan Francisco P e l in , sin linderos. Data. Lib. 3 fo
lio 364 vuelto. Se verificó en 1774.

Censo sobre 78 y media aranzadas y 67 estadales de 
tierra , en el Donadío de Tabajete, de Doña Francisca 
de Villavicencio y Cuenca y D. Cristóbal Antonio de 
Moría, sin linderos. Imposición á la memoria de Agus
tín Espinóla. Lib. 3 fot. 352. Se verificó en 4629.

Una estancia situada junto  al muladar alto de S an
tiago, que adquiere Lorenzo Fernandez de Villavicen
cio , sin número. Compra. Lib. 3 fol. 352 vuelto. Se ve
rificó en 4629. . .

Censo sobre una aranzada de viña en el camino de 
Montealegre , de Alonso Diosdado , y otro sobre una  
aranzada de viña, pago de Manjon, de Domingo Martin, 
sin linderos. Compra por la memoria de Agustín Espi
nóla. Lib. 3 fol. 363. Se verificó en 4629.

Censo sobre casa calle de Molineros, de la tes tam en
taría de Ana María Picazo de Astorga, sin numero ni 
linderos. Declaración. Lib. 3 folio 354 vuelto. Se verifi
có en 1657.

 ̂ Censo sobre casa calle de la M erced, de Benito del 
R io , sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 3 
fol. 356 vuelto. Se verificó en 4770.

Censo sobre casa calle de la Corredera, de Francisca 
Gregoria Fre ire ,  sin expresar número nLlinderos Re
conocimiento. Lib 3 fol. 357. Se verificó en 4773.

Censo sobre casa calle de la Carpintería, de los me
nores hijos de Francisco Espinóla, cuyos nombres no 
se expresan ni el número de la finca. Reconocimiento 
Libro 3 fol. 357. Se verificó en 1559.

Censo sobre casa en la col'acion de San Márcos de 
Francisca de P ineda, no expresa calle ni número Otro 
ídem sobre olivares y arboleda en el valle de Santa  Ca
talina, de la misma, sin expresar su cabida. Imposición 
al patronato de Agustín de Espinóla. Lib. 3 fol 357 vuel
to. Se verifico en 1635.

Una tienda accesoria plaza de las Berceras, del pa
tronato de A p s t i n  de Espinóla, sin expresar número 
ni linderos. Data. Lib. 3 fol. 359. Se verificó en 4708

Casa calle N ueva, de Sebastian Gutiérrez do Cárde
nas, sin numero. Compra. Lib. 3 fol. 369 vuelto. Se ve
rifico en i t06.

Censo sobre casa calle de la Campana, de Juan Gó
mez y su m ujer ,  sin número. Imposición á la memoria
4033  p in o la - U b - 3 fo1- 3 o a  S 0 verificó  en

Parte  d e c a s / a ; ^  V i-
quera ,  sin número: Qompíra. Lib. 3 fol. 360 vuelto. Se 
verificó en 4740. ,

Censo sobre partés/dé casas/ una  en la calle de Le
vante , y otra parte efi íá; dé Sancho Vizcaíno , de Do
mingo Gutiérrez, sin números: Imposición al patronato 
de Pedro Canela Cepeúo y su mujer. Lib. 3 fol. 362. Se 
yerificó en 4652. ' ;

Censo sobre ren tas ,  ! molino de T e m p u l , dehesa del 
Marrufo , dehesa Pálsadá' B lá ñ c a , y la de Benajú , del 
Ayuntamiento de éétáoinílad a  hó expresan la cabida y 
linderos. Im posiciónrá D: Ferñündo Villavicencio y Za
carías. Lib. 3 fol. 362 vuelto. Se verificó en 4644.

Casa calle déf lá^ S ánJré ,  de Antonio y  Francisco 
Fernandez , sin núméfo. Hipoteca á Tomás de Alcalá. 
Libro 3 fol. 363 vuéltpi Se verificó en 4774.

Censo sobre casá 'cállré : de los Remedios , de María 
Gutiérrez, sin n ú m e rtú Trh pos i ei o n al patronato de P e 
dro Cañera y Cepero. Libv'3.-fol. 364. Se verificó én 
4653. '  ̂ ^

Censo sobre casa calle Larga  , de María Carribero y 
sus hijos, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 365. 
Se verificó en 1774.

Censo sobre casa calle de la Cruz Vieja, de Juan  An
tonio de Arce, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 365 v u e l ta  Se verificó en 1774.

Censo sobre casa de'Martin Fernandez , que no ex
presa calle ni número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 365 
vuelto. Se verificó en 4774.

Censo sobre casa calle de la Barrera, de Juan F ran 
co, sin número. Lib. 3 fol. 365 vuelto. Se verificó en 
4774.

Cepso sobre casa calle de la Sedería, de Ibarra y 
Herrera^ Añores, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 
folio 366. Se verificó en 4774.

Censo sobre casa á la salida de la calle de Medina, de» 
Juan y María Guillen, sin número. Reconocimiento, 
Libro 3 fol. 367 vuelto. Se verificó en 1774.

Censo sobre casa calle de la Caridad, de D. Alvaro de 
la Serna y Figueroa, sin número. Reconocimiento. L i
bro 3 fol. 368. Se verificó en 1774.

Censo sobre casa plaza del Ejido, de Alonso N avar
ro, sin número. Lib. 3 fol. 368. Se verificó en 4774t.

Censo sobre casa calle de Medina, de Feliciana y A n
tonio González, sin número.. Reconocimiento. Lib. 3 fo
lio 368 vuelto. Se verificó en 4774.

Censo sobre bienes de la testamentaria de María 
Argomedo, no expresa clase de, finca. Fundación de 
capellanía en la iglesia de San Lúeas. Lib. 3fol,369. Se 
verificó en 1522.

Casa calle Nueva , de Pedro Pacheco Jaimes , sin nú
mero ni linderos. Cancelación. Lib. 3 fol. 368 vuelto. Se 
verificó en 4774.

Casa calle de Caballeros, de Simón García Copin, sin 
número. Data. Lib. 3 fol. 370. Se verificó en 4532.

Casa calle de Caballeros, de Simón García Copin, sin 
número. Hipoteca á favor de la fábrica de San Lúeas. 
Lib. 3 fol. 370. Se verificó en 1532.

Censo sobre cuatro aranzadas de tierra y v iña, pago 
de la Mata en las Caleruclas, de Antón López Camaeho, 
sin linderos. Cesión á la fábrica de dicha iglesia. Lib. 3 
fol. 371. Se verificó en 1614.

Censo sobre casa plazuela de Lillo, de Francisco Ser
rano, sin número. Reconocimiento. Lib. 3 fol. 371 vuel
to. Se verificó en 4740.

Censo sobre casa calle del B arranco, de Andrés Fcr-



nanjlcz ,  sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 3 ful. 371 
vuelto. Se verificó en di'1?!).

V ein tiuna  a ranzadas  fie t ie rra  calina, en la Haza de: 
Payo  en el Donadío de P lunes ,  del San tís im o de la igle
sia de San Lucas,  sin linderos.  Censo sobro' siete  a r a n 
zadas de tierra,  en el sitio de M a tac a rd o s , ele Alonso de 
Y azquez , sin linderos. Otro sobre ocho a ranzadas  de 
t i e r r a , en dicho sitio , de Diego N ie to ,  sin l inderos, y 
o tro  sobre cua tro  a ranzadas  en el m ismo pago, de Juan  
S á n c h ez ,  sin l inderos.  Cesión y g ravam en  á favor de 
San Juan  de los Caballeros y de A gus tín  Espinóla.  L i
bro 3 lbl. 37$. Se verificó en 1763.

Censo sobre casa calle de A lam o ,  de Ju a n  Muñoz 
Barto lom é, sin num ero .  Reconocimiento.  Lib. 3 fol 37¿ 
vuelto. Se verificó en 1700.

Censo sobre  casa calle de Pr ie ta ,  de F ranc isco  More
no, sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 3 fol. 374. Se ve 
rificó en 1700.

Censo sobre casa calle de Sevilla, de Pascual  Dom ín
guez^, sin núm ero.  R econoc im ien to .  Lib. 3 fol. 374. Se 
verificó en 1704.

Censo sobre l o  a ranzadas  do o l iv a r ,  en Pió de R ey  
de Ju an  Franc isco  M ira b a l , sin l inderos. R econoci
miento. Lib. 3 fol. 374 vuelto. Se verificó en 161$.

Censo sobre casa callo de Vicario ,  de Pedro  Zapata 
sin núm ero. R econocim iento .  Lib. 3 fol. 375. Se verificc 
c n l7 $ 3 .

Casa calle de Vicario, de A n a  de H erre ra ,  sin n ú m e 
ro. Dato. Lib. 3 fol. 373. Se verificó en 1703.

Censo sobre casa calle del P a lo m a r ,  de Francisca  
López , sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 3 fol. 37c 

/v u e l to .  Se verificó en 1773.
Censo sobre casa calle de Bizcocheros,  de los h e re 

deros de Pedro  T e r á n ,  sin n ú m ero  ni l inderos.  Cesión 
al convento  fie N u e s t ra  Señ o ra  de Guia. Lib.  3 fol. 376, 
Se verificó en 1378.

 ̂ Censo sobre casa esqu ina  á la calle de R o m p e -C h a 
pines, de A n a  Herrera ,  sin n ú m ero  ni linderos. R econo
cimiento. Lib. 3 fol. 376 vuelto. Se verificó en 17$3.

Censo sobre par te  de casa plazuela de P eo n es  al B a r 
ranco, de Ju a n  A lo n so ,  sin núm ero.  Reconocim iento .  
Lib. 3 fol. 376 vuelto. Se verificó en 161$.

Censo sobre casa calle del Molino del Judio, de Juan 
Franc^ySierra,,  s i n  núm ero .  Reconocimiento .  Lib. 3 fo
lio 376 vuelto. Se  verificó en 169$.

Censo sobre casa calle del Puerto ,  de Sebast ian  H e r 
nández, sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 3 fol. 377. 
Se verificó en 1614.

Censo sobre casa en la C an ta re r ía  de la Alcobilla,  de 
Cristóbal de Rosas,  sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 3 
folio 377. Se verificó en 1619.

Censo sobre casa plaza de Orellana, de Barto lomé 
F r a n c o jó o r te ñ o ,  sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 3 
folio 377 vuelto  Se verificó en 1717.

Censo sobre casa calle de la Cárcel,  de J u a n  de B a l-  
divieso, sin núm ero .  Reconocimiento.  Lib. 3 fol. 378. Se 
verificó en 160$.

Censo sobre casa collación del Salvador,  de Alonso 
P iza rro  de N egron  y su m uje r ,  no expresa  calle ni n ú 
mero. Memoria al convento  de S a n  A gus tín .  Lib. 3 fo
lio 378 vuelto. Se verificó en 161$.

Censo sobre casa calle de Prie ta ,  de Ju a n  Benitez, sin 
n ú m ero .  Reconocim iento .  Lib. 3 fol. 379. Se verificó en 
1614.

Censo sobre casa calle de C o n o c ed o re s , de Isabel 
Nuñez, sin  núm ero .  R econocim iento .  Lib. 3 fol. 380. Se 
verificó en 1700.

Censo sobre casa calle de la Hoyanca, de Ju a n  Ordo- 
ñez, sin n ú m ero  ni l inderos. Reconocim ien to .  Lib. 3 fo
lio 380. Se verificó en 1613.

P a r te  de r e n ta  de la dehesa  que n o m b ran  de Ber-  
langa,  del conven to  de S an to  Domingo y del de San 
A gus tín ,  sin expresa r  su  cabida ni linderos.  Cesión. L i
bro 3 fol. 380 vueito .  Se verificó en 1611.

P a r te  de casa en la collación de San Marcos, de Juan  
de San t iago  Hinojo-a, no expresa  calle ni n ú m e ro .  Do
nación. Lib. 3 fol. 381. Se verificó en 1589.

Censo sobre bienes del v ínculo  de los he rederos  de 
Cristóbal Velazquez Zarco, no expresa  finca. Otro idem 
que  paga  García López, sin expresa r  fincas. C u a r ta  p a r 
te de otro que sa tisfacen los he rede ros  de Alonso J im é 
nez de Segura ,  sin expresa r  fincas. Donación á  D. Juan  
de San t iago  Hinojosa. Lib. 3 fol. 381. Se verificó en 1589, 

Censo sobre casa calle de A n to n a  de Dios, de Ju a n  
Nicolás de Mesa, sin núm ero .  R econocim iento . .  Lib. 3 
fol. 371 vuelto.  Se verificó en 1764.

Censo sobre casa calle d e  E s te re ro s ,  de Gaspar  de 
A lcaide,  Sin núm ero .  Reconocimiento.  Lib. 3 fol. 38$, 
Se verificó en 1764.

Censo sobre casa en el callejón de A s t a , de Isidrc 
González ,  sin núm ero .  R econocim iento .  Lib. 3 fol. 38$, 
Se verificó en 17$3.

Censo sobre casa en el llano de la A lcázar ,  esquina 
á  la casa de las A rm as,  de F ran c isca  de Á y a la ,  sin n ú 
m ero  ni linderos. Imposición al convento .de  San  A g u s 
tín. Lib. 3 fol. 38$ vuelío. Se verificó en 1715.

Casa calle de S a n ta  C lara ,  e squ ina  á la de Bcrroca- 
l a s , de Ju a n  de P in e d a ,  sin núm ero .  Data á censo. L i 
bro 3 fol. 383. Se verificó en 17$6. í

Censo sobre tres y m edia  arañzadas  dej v iña  y o l iva r  
de A n a  Majría de la Rocha, pago de la S id a ,  sin l in d e 
ros, Reconocim ien to .  Lib. 3 fol. 383 vuelfo. Se verificc 
en 17$3. ;

Censo sobre casa calle de Medina,  de Pedro  Ñero  
sin núm ero .  Reconocim iento .  L ib .3  fol. 384. Se verificc 
en 1674. '

Censo sobre casa calle de la Sangre-, de E stefan ía  Ca 
m a c h o , sin núm ero .  Reconocim iento .  Lib. 3 foí. 381 
vuelto.  S e ¡ verificó en 17$6.

• Censo cua tro  a ranzadas  de t ie rra  y viña, de Redrigc  
F re n  ero, no expresa  el pago nL linderos. C om pra  por 
Isabel Cortes de TrujilloJ Lib. 3Tol. 384 vuelto. Se v e 
rificó e a  166o. I - - - ........... - - ——

Censo sobre cu a tro  a ranzadas  de t ie r r a ,  pago de la 
Gallega y R incones ,  de Jorge  Moreno, sin linderos. R e 
conocimiento.  Lib. 3 fol.; 385. Se verificó en 176$.

"Censo sobré tres  a r  aTTzácTa3HeT11 ér  r a , pagóTArróyó dei 
Membrillar,  de Márcos Jesús  Picado, sin linderos. R eco
nocimiento.  Lib. 3 fol. 385. Se verificó en 176$.

sobre- tres-a -pago-fiel A r r o 
y o  del. Membril lar,,  de Frapp isco  fie^Pucnte, sin l inderos 
R econocim iento .  L ib .  "3,jfbbj /38a y quito. Se verificó er 
i 7 6 $ .

Censo sobre  16 ,a r$ inzadas .de  olivar, pago del Ba- 
ladejo, de D o ñ a  .-Hcairlz:/ d e " s i n  l inderos. 
conocimiento ,  Se  verificó en 176$

Censo sobre dos a ranzadas  de t i e r r a ,  pago de Ioí  
Manzanillos, de F ranc isco  M ontenegro, sin linderos.  Re 
conocimiento.  Lijx 3 fol. 386.,Se. verificó en 176$.

Censos s o b r e  fincas que A id /se .ex p resan  , de Doru 
J u a n a  de Villacreces y 'de  ]a JCueya. C om pra  por  Beatri; 
N u ñ ez  de AfiílaYicencio/.Lib./á .fipl. 388. Se verificó er 
1575. ,V(jO ;

Censo sobre  fincas q u e /n a  s§ 'expresan ,  de Doña Isa 
bel Ibafiez. Reconoeniá^n^-.á* J u a n  F rancisco  de Mi
raba!. Lib. 3 fol. 390, Se  veiúficó;>en l7 0 1 .

Censo sobré casa cjalleide G u a r n id o , de Alonso Mar
tin B ueno  , sin núnierct, R econocim ien to  al mismo. L i
bro  3 fol. 39$.• S e ,verifico;en 1575.,

Censo sobre casa callíeMe los M orenos ,  de A n to n h  
P a lo m in o ,  sin n ú m e ro .  Otro sobre casa al Arroyo, di 
J u a n  M o n te ro ,  sin núm ero .  Otro sobre tres  a ranzada  
de t ierra,  pago dé íá Á rena ,  fuente  de los Alunados,  d< 
Ju a n  Mateos,  sin linderos. Otro sobre  casa calle de h 
Merced, dé F ranc isco  García  Cordero, sin núm ero .  Iden 
sobre  casa calle de Cazón, de Diego Martin  de la  San ta  
sin núm ero .  Otro sobre u n a  heredad  de viña, pago d 
Orbaneja ,  de Diego de Camas, sin expresa r  su  cabida n 
l inderos.  Otro sobre a rboleda y t ie r ra  c a lm a ,  pago d 
Solete, de Jac in to  Ruiz, sin 'expresar cabida ni l inderos 
o tro  sobre un  pedazo de t ie rra  j u n to  á la H u e r ta  de Acle 
sin e x p re sa r  sú cabida ni l inderos. C om pra  por  A n a  d 
Vargas .  Lib. 3 fol. 393. Se verificó en 1665.

Casa ál A lcázar R incón  de la Torre ,  e s q u i n a d  k  
: ca l lé 'dé  l a s -A rm as ,  dé F ranc isco  de A ya la ,  sin húmer* 

ni l inderos.  Imposición a favor del convento  y religio 
, . i sü s4 é  S a n  A gus tín .  Lib. 3 fol. 394. Se verificó en 171c 

. Censo sobre 18 a ranzadas  de t ie r r a ,  p a g o d e  B u ru  
iena,  de D. Diego B arto lom é de A v i l a , sin linderos. De 
•el a r a d o  n á favor  del pa trona to  de F ranc isco  de Cucn 
ca  Y su pa trona .  Lib. 3 fol. 395. Se ver if icóen  17H 

Censo sobre casa calle Pozo del Olivar, de María Ro 
d r i v u e z ,  sin n úm ero .  Reconocim ien to .  Lib. 3 fol. 3 9 i 

S e  verif icó en 17$6. : ;
:■ Censo sobre  p a r te  de casa calle de la R o s a , de Jua: 

F lores ,  sin  n ú m ero .  Reconocim ien to .  Lib. 3  fol. 3 9 7 . S

verificó en 1700. • • , ’ , T fí
c e n s e  s o b r e 'casa  calle de la Hoyanca ,  de Ju a n  Mar 

tin> s in  n úm ero .  Reconocim iento .  Lib. 3 fol. 398. Se ve
rificó en  169$.- , ,

Dos 'censos  sobre fincas que n o s é  e x p re sa n ,  del pa 
tronata-  de Pab lo  N uñez  de Villavieencio y D. P e d r  
M aidoñado P a r te  de casa calle de la Jus t ic ia ,  de An 
M a n u e l a  O rb a n e ja ,  sin n ú m ero  ni l inderos Censo so 
b re  viña, pago de M artinazo ,  de  J u a n  Cam acho de r i o  
res  que  no expresa  su  cabida ni linderos. Otro sobr 
casa plaza de P a s t r a n a ,  cuyo  dueñ o  no se expresa  , si 
n ú m e ro  n i . l in d ero s ,  y dos pedazos de t ie r ra  ju n to  a 1 
Alcobil la ,  de A n a  M anuela  Orbaneja, s-n linderos ni cc 
bida. F u n d ac ió n  de vínculo por A n a  Manuela  de Orba 

, neja. Lib. 3 fol. 398. Se verificó en 1631.
, : Casa  calleóle la Jus t ic ia ,  de L eonor  Davila  , sin nu

m ero  ni linderos.  Legado  en  propiedad. Lib. 3 tol. dJ 
- - vuelto .  Se verificó en 16$8.
; /  ¡ • Casa plaza de los Silos,  de la h e rm a n d a d  de Anime 

de San  Miguel, sin núm ero .  R econocim ien to .  Lib. o k  
lio 401. Se verificó en  1764.

 ̂ Casa calle de Martin Fernandez ,  do Leonor  Paez sin 
n um ero  ni linderos. Reconocimiento.  Lib. 3 fol. ’401 
vuelto. Se ve r if icóen  17$3.

I a r te  de casa de E stocan  Martin Calvo, no expresa 
calle m num ero .  Dala ó hipoteca al convento de San 
Agustín .  Lib. 3 íol. 401 vuelto. Se verificó en 1689.

Censo sobre t ienda  calle de la Cárcel Real, de Martin 
i aerado, sin núm ero .  Com pra  por la capellanía do Adon- 
so Vargas. Lib. 3 fol. 40$. Se verificó en 1585

(Se con tin u ará .)

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Búrgos.

Ignorándose  el paradero  de D. José Villar y D. Ju a r  
González y Robles, que en concepto de Administrado] 
y de Contador  de R untas Estancadas  de esta provineit 
in te rv in ie ron  en la aprobación de la e scri tu ra  de íianzf 
que otorgó D. José 13a s t i l lo , A dm in is trador  de Rentas 
E s tancadas  de Sedaño en el año de 1835 para la seguri
dad de dicho destino , se les cita, llama y emplaza poi 
te rcera  vez,  ó á sus herederos caso de fallecimiento de 
aquellos ,  para  que en el térm ino  de 30 d ias ,  á con tai 
desde el en que se inserte  este edicto en la G a c e t a  m  
M a d r i d ,  se presenten á c o n te s ta rá  los cargos que les r e 
su l tan  en el expediente  que se sigue en esta Adminis- 
cion sobre re in tegro  de 5.$94 escudos 450 milésimas que 
aparecen de alcance con tra  dicho Bustillo;  en la intc- 
l igencia  que de no hacerlo  se procederá  en rebeldía  con
tra  ellos, y les pa rará  el perjuicio que h a y a  lugar.

B úrgos  13 de Diciembre de 1866. =  El A d m in is tra 
dor, Agustín  Gener.  61$4—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal d e  C om ercio  d e  M adrid .— En v ir tud  de  p r o v id e n 

cia del m is m o ,  fecha 20 del corr ien te ,  se  sacan á públ ica  s u 
basta varios  m u eb les  y  e fec tos  cons is tentes  en s il ler ías ,  mesa? 
d e  d espa cho ,  espejos,  a lfom bras ,  portie rs  y  una caja de  hierro,  
ta s - d o  todo por per i to n o m b r a d o  en la cantid ad  de 12. 794  rs., 
los cuales  se  en cu en tran  d ep osi tados  en  la cal le det Arenal,  n ú 
m ero  15, piso cuarto, d o n d e  se  p ond rá n  d e  manifiesto. Y para 
su rem ate  se ha señalado el dia 5 d e  E n ero  p ró x im o  y hora de 
la una d e  su tarde, en  la sala de  ses ion es  del re ferid o Tribunal,  
sito plazuela  de  la A du an a  Vie ja ,  núm. 2 , p is o  pr in c ipa l , en 
d o n d e  se ad mit irán  las posturas  que se  hagan s iem p re  que cu
bran las tres  cu artas  partes  d e  d icha tasación.

Madrid 27 de Diciembre de 1806. 71 4 4

El Dr. D. Dionisio Silva Villaronte, Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta corte.

Hago saber  que á mi Juzgado  acudió  p or  la E scribanía  de 
actuaciones  de  D. Joaquín Carretero  la Sra. Doña V icenta  d e  las 
Guardias  y  d e  la C ru z ,  v iu d a  d e  D. Mariano d e  las Virtudes  
B l e s a , propietaria  y  vec in a  de  es ta corte,  cal le del Humil ladero'  
núm. 18, cuarto principal,  en co n ce p to  d e  tutora y  cu rad ora  ad 
b o n a  d e  sus  hijos D. H e rm en eg i ld o  y Doña  Mar ía  de  las  V ir tu
d es  Blesa y d e  las Guardias; m an ifes tan do  q ue  estos  eran  d u e 
ñ os  d e  las  siguientes  fincas, sitas en Madrid:

1 .a El D. Herm enegildo:  de  la ca sa , cal le del  Nov ic ia do ,  a n 
tes  d e  San Benito , núm . 3 antiguo y  6 nuevo , de la m anzana  511, 
que linda con las casas  n úm ero s  4 y  8 d e  D m ism a cal le  y  con  
la n úm ero  57, todos  n u e v o s ,  d e  la d e  San V ice nte ,

2 .a D e  la casa calle de  San Herm en egi ld o , n úm e ros  7 antiguo y  
14 m o d e r n o , d e  la m anzana  507, que linda con  las casas  n ú m e 
ros  12  y  16 n u - v o s  de  la m is m a ca lle y  por la espa ld a  con  el 
hospita l de  la Pr incesa .

3 a Y  de  la c a s a , ca l le  d e  San D im a s ,  núm . 9 antiguo y 20 

n u e v o ,  de  la m anzana 507, que linda con  la núm. 18 n u e v o  de  la 
m ism a cal le y  con  el hospi tal de  la Pr in cesa  por la izquie rda y  
testero .

4.a La Doña María de las Virtudes: de la Casa cálle de la Co
madre, núm. 23 antiguo y  51 nuevo de-la manzana 50, que linda 
con las casas números 49 y  53 nuevos de dicha calle y  con la 
núm. 44, también nuevo, de Lavapiés.- -

5.a D e la casa calle de  B u en av is ta ,  n úm eros  12  antiguo y  40 
n u e v o ,  d é l a  m anzana  3 3 ,  que  linda con  los n úm eros  38 y 42 
n u e v o s  de  la misma ca l le  y  con  la núm. 5 n u e vo  también de la 
cal le d e  la Pr im avera .

6 .a D e  la casa  plazuela de  L a v a p ié s ,  n úm ero s  4 ant iguo, 9 
n u e v o  y 5 n o v ís im o  d e  la manzana 34, que linda con  las casas  
n ú m e ro s  6 y  11 n u e v o s  d e  la misma plazuela y  con  la núm. 8 , 
tam bién  n uevo ,  de  la cal le de  la Fe.

7.a Y  de  la c a s a , sita igu a lm ente  en la plazuela de  Lavapiés ,  
n úm ero  3 a n t ig u o ,  11 n u e v o  y  6 n o v ís im o  d é l a  m anzana 34, 
q ue  linda con las n úm ero s  7 y 5 n ov ís im o s  de  la propia  pla
zuela y  cpn la núm. 8 de  la ca l le  d e  la F e . :

. Que estas siete fincas fueron adquirid^..por los dos actuá
i s  dueños como herederos de su señorpadtáíl.L). Mariano di 
las Virtudes Blesa en la partición de sus b¡enes, aprobada por 
este Juzgado y Escribanía en 10 de Julio.del año último, é ins
crita en el Registro de la Propiedad el 2"í 'dé’Ágo’sto siguienfé':

Que contra ellas  aparec ía n  del  in d icado  Regis tro  las cargas  
s ig u ie ntes :  . ..-••• :

1 .a Contra las fincas 1 .a, 4.a, 5 .a y  7.a una fianza sin c a n t i 
d a d  d e t e r m in a d a ,  const itu ida por Doña  Josefá -G u l ierrez , d u e 
ña que  fué de  las cuatro  c a s a s , sitas en  esta corte  y  su * alie de 
los  D os  A m ig o s ,  propia  del  m a y ora zg o  que D. Miguel Marco  de 
B o r g o ñ a  , que  re mató  el m arido d e  aquella^ señor a D. Franc isco  
J av ie r  A r r o y o ,  s egún  escri tura que pasó  en  Madrid  el S de 
Octubre d e  1771 ante  e !  E scr iban o  que fué d e  (este n úm ero  Don  
L orenzo  d é  Terreros .  6

2 .a Una obligac ión por-3 .000  r -., q u e D .  F ranc is co  J av ier  A r 
r o y o  y  su mujer D o ñ a  Josefa  G u t ierrez -ree ib iero o  a p rés tam o  
d e  D. Juan  José  de  Sanfigsteban  por escri tura que ..pasó en esta 
co r te  el Í 6 d e  Marzo / d e  1773 an te el E s cr iban o  Real D. José  
M artín ez . .................... •  ......... ......- ~- — —      ■ . ......

3 .a Una fianza const itu ida p or  los  dos  re ferid os  có n y u ges  
para r e sp o n d e r  d e  las obras que D. Gaspar H errero  Yillalva 
habia d e  h a c e r  e n - e l  S a l i t r e , s e g o A - e s o r i t o r ^ d e  29 de  Julio de 
1780 ante el E scr ib a n o  Real D.  B ar to lo m é  Jo sé  Garrasot  

Fraile . • . • : : ;
. 4 .a Contra las ca sas  1 .a, 5.a y  7 .a una ob ligación d e  S.000: rs 

rec ib id os  d e  D. A nto nio  Martínez , do Sanchidrian, p or  D. Gas
par Guerrero , bajo la fianza q u e  p restaron T ) . Franc isco  Javier 
A r r o y o  y  su mujer  D o ña  Josefa Gutiérrez  en  escri tura d e  1 É 
d é  N o v ie m b r e  de  1773 ante, el Escr iban o  Real D. Manuel Faus
to Ezquerra. ~

5 .a Contra  la 6 .a de  las c i tadas  fincas  una ob l iga c ión  de 3,90( 
reales  que  D. A ntonio  Martínez y  .D oña Ursula d e  Guzinan , si  
m u jer ,  otorgaron á fa v o r  de  los  h ere d e ro s  de- D.: V icente  Gom  
za lez p or  escr itura  d e  21 d e  N o v ie m b r e  de 4782 ante  el NptaJ 
rio q ue  fué de  es te  Colegió  D. M anuel Braulio García. :

6 .a Contra la 5.a un ce n so  enfitéuticb de  ún ducado!  y  un: 
gallina d e  renta  anual con d ere ch o s  de  l i c e n c ia /  tanteo y ve in 
tena que  se  d ice  p erten ec ió  en  lo an tiguo .qj Regidor Juan di 
P in e d o  y d espu és  á D. Juan  de N avio .  . '

7 .a Contra la 2 .a un ce n so  de  7.000 rs. de  principal al 2 q 
. m edio  p or  100  im puesto  por D. S e b ast ia n .G arc í? ,d e  V ald em oro

y  A ngela  Gregoria  del  Cam po, su m u jer-fen T a v or  del  patronati  
y  m em oria  que fundó  D. Juan d e  Vallejó Villegas  y  Montem a  
y o r ,  según  escr itura  d e  14 de Octubre  d é  1766 ante  D. Santiagí 
Gutiérrez  d e  Ajo,  E scr iban o  que fué dé  este  núm ero.

8 .a Y  contra la 3.a de dichas fincas un censo de í 00 ducado: 
de principal en favor del patronato de Diego del Castillo, sil
m ás e x p re s ió n  que  esta.

Que todos los  ex p res a d o s  g ra v á m en es  que aparec ían con  má: 
ó m é n o s  e x p re s ió n  del Regis tro  d e  la P r o p ied a d  im puestos  so 
b re  las siete d ec l in adas  fincas, lo es taban en favor d e  personal 
d e s c o n o c id a s ,  sin que dejarán d é  sérlo tam p oco  sus sucesores  
habien d o  ad em á s  por lo propio  del tiem po prescri to  las accio  
n es  q ue  hubieran tenido: uní s y  otros para ped ir  su cum plim ien  
to, por lo cual pidió se  dec lararan ex t ingu id as  todas.

Por  tanto y  para p o de r  acc ed er  ó negar  la petición , se cita 
llama y  em plaza p or  med io  de este ed ic to  á las person as  que ho]  
se  cr ean con d erech o  á cualquiera de  las referidas cargas par: 
que dentro  de  60 dias, con tad os  d es d e  la pub l icación del misnn 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , co m p a rezca n  á d educir le  en es te  Juz  
gado  y Escribanía ;  bajo ap erc ib im ie nto  de que pasado el térmi  
no sin hacerlo  les parará el perjuicio que haya lugar.

D ado  en  Madrid á 2S de  N o v ie m b r e  de  1 S G 6 .=  Silva. =  E 

E s cr ib a n o ,  J. Carretero . 7125

D. Juan C ris óstom o E s q u i v é ,  Juez  de primera  instancia do 
distri to  de Santo D om in go de esta c iudad por S. M. la Rein 

nuestra Señ ora  (Q D. G.) Ac.
En  virtud del  presente  se  c o n v o c a  por térm ino de 60 dia 

á todas las personas  que se  crean con d erech o  á los capitales d

censos  siguientes:
Uno de  8.800 rs. de  principal que  se pagaba en  fiivcr d e  Do  

Ju an ,  D oña  M aría , D. Joaquín v D. Manuel d e  Molina, hijos 
h ere de ro s  de  D. Antonio  Molina y  Martcl y Doña Bernarda Fer

n a n d ez  y  A n g  .lo.
Otro capital de 23.1 00 rs. de  principal en favor de f r a y  Ni 

co las  de  Cozar, D. A ntonio  y Doña María de  Coznr,  sus sobri  
nos, co m o  h ere d e ro s  de D. Antonio  Nolasco  y  Cozar.

Otro de  4.142 rs. con 6 mrs . de principal que  se  pagaban  
. lo s .h e r e d e r o s  de  D. ü r b a n  Ruiz d e  V e la r d c  . c u y o s  cap ita les  d 
censo gravitan s o bre  las casas  n úm e ro s  % 4 , 1 0 ,  1 3 ,  14 y  10 d 

la ca lle del Pulidero  do esla  repetida c iudad.

Y también se  c o n v o c a  por igual término a l a s  que se  crea;  
con derecho  á las h ipotecas  que pesan s ó b r e la s  ex p resad a s  finca.» 
y son las s iguientes:

Por escr itura  de  venta  otorgada en 17 d e  M ayo  de  180, 
ante D. Lorenzo García, Escribano  púb ico que fué en esta ciu 
dad, D¿ña María M u ñ o z ,  viuda de D. Francisco  V i l lav ieenc io  
D. f ran c isc o ,  D. Miguel y D oña María de los Dolores  Villa vicen  
ció h ipotecaron dichas  sie te  casas  al saneam iento  de uo cortiji 
que poseian, nom brado  e lTudiano, en  la inm ediac ión d e  esta ca
pital,  á D. Joaquín Barriga. Por  otra escri tura d * 5 de D ic iem b n  
de  1825 an te D. J o s é  Marín Berman , D. .Miguel Vil lavieenc io  
c om o  fiador de  Juan Bautista Perez,  se  obligó á respo in l v á 1: 
Capitanía general de este Departam ento  de la cantidad de28.€S< 
reales  en que habia s ido tasado el falucho esp añol  nombradi: 
S a n  J u a n  Baul is ln ,  de  la matrícula  de B e n id o n n ,  h ip otecando á 
su segurid ad  dos  d e  las dichas casas, n úm eros  30 v  31. te:C‘-rc 
antiguos, 12  m oderno.

Por  otra escri tura de 11 de Agosto  de 182S ante D. Josi 
A vala Gómez,  D. Miguel Vil lavieenc io  h ipotecó las an tedichas  do: 
casas  co m o  (¡ador de Doñ i María de Ocaña y O r d oñ ez ,  para er 
el caso de que la sentencia  de re mate  p ronunciada  en autos eje 
cu l ivos  contra  Luis Gil fuese revocada ,  se obligaba á sat isfacer  
principal y  costas.

P o r  otra < s c r i t u r a d e  30 de  Agosto de  <829 ante D. José  S án 
chez  de  Castilla, el D. Miguel V i l lav ieenc io  h ip otecó  las re ferí  
d a s  d os  casas  á re sp on d e r  del a rrendam iento  de la corredurí:  
de p a sa s ,  a lm end ra s  y  cáscaras  de naranja por todo aquel año  
que tom ó d e  m an co m ú n  con  D .  José  del Castillo de  Sierra, di 
la Real Junta de  Propios  de  eTa c iudad .

El  D. Miguel V il lav ieenc io  h ip otecó  la citada casa ,  núm . 31 
a n t ig u o ,  16 m o d ern o ,  á r e sp o n d e r  del buen cu m p lim ien to  de  
dest in o  d e  Fiel del toldo de  sal para benef ic io  del p esca d o  di 
esta plaza que se  confirió á D. Juan H e rn á n d ez ,  según  escr i tu  
ra d e  26 de Febrero de  1833 ante  D. Juan de  Segale rva y Sier* a 
otro E scr ibano  que fué d e  este núm ero .

Cuya convocator ia  se hace  para que dentro  del término pré  
fijado se  presen ten á ejercitar sus acc iones ;  pues  trascurr ido sil 
haberlo ver if icado se  acordará lo que cor respo n d a .

Dado  en Málaga á 24 de  N o v iem b re  d e  1 S66. = J u a n  Crisósto  
mo E s q u i v e l . = E d u a r d o  Ruiz de la Herrán. 7142

D. Mariano de A rm es lo  y Hern ánd ez , Juez d e  p rim era  in s 
tancia del distrito del Mercado d e  esta c iud ad  de Valencia.

Por el presen te  se  hace  saber  que  en los  autos de  con cu rso  ne' 
cesario de  a creedores  á los bie i c s d c  D. Lorenzo Miralles y  M a r 
co, que p e n d e n  en  mi Juzgado y  Escribanía  del in f r a s c r i t o , h: 
sido n om brado  s ín d ico  D. Lúeas  María Viñas, P rocu rad or  de lo: 
Juzgados  de  p rim era i n s t m e i a d e  esta capital; y  se p rev ien e  : 
cuantas  personas tengan en  su p o der  b ien es ,  m ueble s  ó efecto: 
del con cu rsad o , los en treguen  al ci tado síndico.

Valencia  21 de  D ic iem b re  de  1 S6G . = M a r i m o  de A fm esto  ) 
Hern ández .-^  Por  m an da d o  d e  S. S., Manuel Cubells.  7139

D. Fr anc isco  de Madrid D á v i la ,J u e z  de  primera  instanch  
del partido d e  la c iudad de Palma d e  Mallorca y distrito de  ¡¿ 
Lonja.

Por el p resente  prim er ed icto  se  cita, llama y  emplaza á M a 
teo Moya  y Reus, hijo de  Juan y  de  Gertrudis,  natural y  ve  inc 
del térm ino de  esta ciudad , y de  ed a d  de  62 a ñ o s ,  para que 
dentro el término de 30 dias  d es d e  la p ubl icación  del presente  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , c o m p arezca  á d ed uc ir  su d e : e c h o  er 
el expedie nte - ju ic io  de  testam entaría  de  Juan M oyá  y  Ram onel  
p rom o v id o  en  es te  Juzgado y  oficio del in frascr ito por Jaime 
Moyá y  Reus; pues  que de  no verificarlo  d ntro el término p r e 
fijado, le parará el perjuic io que h ubiere  lugar.

Palma 22 de  N o v ie m b r e .d e  1866 .— Francisco  de  Madrid Dá- 
v i l a . = P o r  su m a n d a d ' ,  Juan M edrano Borrega. 7143

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Los periódicos italianos no han  publicado todav 'a los  
docum entos diplomáticos distribuidos á los Diputados 
del P a r lam en to  reunido en Florencia. Según el índice 
de esta colección, la cuestión veneciana comprende $37 
páginas con 36 d o c u m e n to s , de los cuales el primero 
lleva la fecha del mes de E nero  do 1866 y el último del 
de Octubre.

Lid linim  íusericL una, c u r r e s p o n u e i i o iu  ue iv ji iui  , cu  
la cual se anu n c ia  que el C om endador Tonello ha  diri
gido á su Gobierno una  relación de las audiencias que. 
ha tenido con el Cardenal Antonelli  y el Padre  Santo. 
M; Caligaris, Secretario  del enviado italiano, fué'el pe r 
la ’or de dicho docuinenio. • ; 1

-•olí üduLjiuau n a  i i ia im u sia u u ,  uiiaut; la t u a u a  u u n t r o -
pondencia, que  si bien recibía á M. Tonello como envia 
do del Rey jVíctor Manuel, dobla t ra ta r  con el Cardenal 

^ñ-fóncili  acerca de! arreglo de los asuntos capecialesy 
objeto delamiision de aquel.  E n  su consecuencia, M. To
nello ha  celebrado con el Cardenal la primera  conferen
cia, y la segunda  se efectuará después de las Pascuas  de 
Navidad.» i
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por acorazada la B elliqu eu se  con la insignia  del Contra
a lm iran te  Penhoat,  nom brado Jefe de la división naval 
francesa en el Pacífico, zarpó el dia an ter io r  con rum bo 
para  su destino. L a  B elliqu eu se  re levará  a la fragata de 
vapor  Vict-oire, á c u y o  bordo se halla  el C on traa lm iran 
te Mazeres, que ha. concluido el tiempo del ejercicio de

De las noticias recibidas ac ios d iferentes puertos 
militares franceses resulta  que se han  dado á la vela  
con rumbo; á Veracruz los t rasportes-de ; vapor  D¿¿r a n e ey 
G ironde, N ievve, A v e y ro n , B r o m e , É u H , A u b e, S aon e, 
-Jon u e y^G aronne, Los- demás buquea-de&tlnados á con
ducir  de regreso al vecino Imperio el cuerpo de ejército 
expedicionario francés de Méjico, zarparán  con este ob- 

j e  tp,. aucesiy, am ente  j .  dentro^d e jpo eos di as.

INTERIOR,
M ADRID.— El Sr. Ministro de Fom en to  h a  dispuesto 

que  la magnífica custodia recien constru ida  po r  el se
ñ o r  Moratil ia con destino .a la catedral de la H a b an a ,  y 
que debe figurar en la próxima Exposición de P a r í s , se 
exponga en. el espacioso 'salón de subastas del Ministe- 
rio que tiene á .su  oargnyuá fin de que puedan con tem 
plarla y admirarla, én an to s  se in teresen  por el progreso 
y  desarrollo de la  industr ia  y de las ar tes  en España.

• IU\ Fl  domingo:TOÓxilnóVá las diez de la m añana ,  ce
lebrará  en )á iglesia det Carmen Calzado la Real a rch i -  

, cofradía de la Santís im a Trinidad solemne misa de roga- 
tí'Va/r’ptfi'a! r̂ edir' 'a ':p Íb á :Ti*i'nb" y Uno por las necesidades 
de la fglesía  y d e rR o in a n ó  •Pontífice.

■ . Tin periódiéo dice I.q-s ig u ien te :
j  « E n  v ir tu d  d e  un-récien te acuerdo del A yuniam icn-  
: to do Madrid y tomado por .unanimidad , los señores Te
n ien tes  de Alcalde h an  visitado en estos dias las casas 
de BÚssdistritos donde se tenían noticias do que hubiese 
fa mil i a» indigentes  á fin de sum in is tra r les  los auxilios 
m ásdndispensablcs .  E n  el dia de Noche Buena  y los dos 
que van de-Páseuas  se han  repartido  cerca de 1 000 li
b ras de:pam y;■bastantes raciones de carne  , de resultas 
de tan caritativas m e d id a , que realza sobrem anera  los 
sen tim ien tos  h um an i ta r ios  y el celo del Municipio en 

•favor de los m uchos  desvalidos que hay  en la corte.»

r e a l  a c a d e m i a  d e  l a  h i s t o r i a -

CONTESTACION
AL DISCURSO DKL EXCMO. SR. D. FLRMIN CABALLERO , POR

d . Ca y e t a n o  r o s e l l  , a c a d é m i c o  d e  n ú m e r o .

S e ñ o r e s : El acto que aquí nos re ú n e ,  en medio de 
su acos tum brada  solemnidad , tiene hoy- para la Acade
mia algo d e . in t im o  y afectuoso: satisface esta ilustre 
Corporación una deuda contra ída  de tiempo a trá s ;  reci
be en su seno á uno de los individuos que con más lu 

c im ie n to  y autor idad pueden coadyuvar á los útil ísimos 
fines de.su in s t i tu to ;  re serva ,  por consiguiente,  para  sí 
parto  del mismo galardón que otorga, y al elegir para  una 
plaza de las de su  núm ero  á su antiguo correspondien
t e , el Exento. Sr.  D. Fe rm ín  Caballero, manifiesta  que 
si por cirounstameias inevitables no ha  podido conceder
le ántes.de .ahora asiento propio en este recin to ,  ap ro 
vecha por fin la pr im era  oportunidad que se le'ofrece 
para  poner en sus manos el título que le asocia á a lgu
nos de los que nos honraríam os con el de sus discí¿iulos 
y ad miradores.

Yo me cuento entre  ellos.¿á qué negarlo?  Pero-esta' 
confesión no puede red u n d ar  en perjuicio de mi im par
cialidad, ni en menoscabo de merecimientos óúq todos 
e s t a m o s  acordes en reconocer. No se atr ibuirán  ppr lo 
.mismo á obcecación ni lisonja mis alabanzas.  Mi propia 
insignificancia  me p reservado  toda nota desfavorable en 
cstepQStrer concepto , dado que el impudor de la aifula-'  

/.QiomsupoRe siempre.c ierta  superioridad en el favorece
dor respecto del favorecido. Ademas, en el d iscu isoq íic  
acabas ,  de oir^ de. tal modo se ha  fortalecido el au to r  
cpri, lo s reparos de su modestia, que obliga ¿com bat i r le '  
con m ayor  insistencia por este lado. Sírvale  , pues , de 
satisfacción y^ c desairado en un  in ten to ,  que no  por

ineficaz deja de ser m eri to r io ;  y á  mí de disculpa lo 
imprescindible de la evasión , y el sincero propósito con 
quo desde luego acepté este empeño.

Para  quien ha recorrido la escala de los honores  que 
en el m undo debieran repu tarse  por peligrosos y aun  
desabridos, todos los que constituyen la vida pública, to
dos los que más ó ménos d irecta inente  se relacionan con 
los intereses de la sociedad, este que hoy le sorprende 
en medio de su re tiro ,  legítimo, honroso , inofensivo y 
apacible como es en sí,  ha  debido colmar sus más li
sonjeras aspiraciones. Pagando  en incesantes servicios 
el t r ibuto quo todos debemos á nuestra  pa tr ia ,  ya como 
defensor de derechos públicos y privados, ya como R e 
presentante  del pueblo en nuestras  asambleas legislativas, 
en el supremo cargo de Ministro do la Corona , ó en los 
Consejos que ilustran a! Gobierno y just ifican sus deci
siones en puntos u nas  veces controvertibles y otras de 
estricta aplicación legal,  el Sr. Caballero se resolvió por 
fin a abandonar  el estrépito de la cor te ,  buscando en el 
pueblo que le dió cuna  y en el reposo del hogar  domés
tico ocupación más g ra ta  y no ménos benéfica á sus 
tareas. El repúblico celoso , el orador p a r la m e n ta r io , el 
distinguido publicista trocó los sinsabores de la política 
por el pacífico estudio de la n a lu r a le z a , empleando en 
él el mismo celo y afan, la m ism a apti tud  con que a n 
tes se habia consagrado á  las a rduas  fatigas del gob ier
no de la nación;  y dirigiendo con incomparable  acierto 
el cultivo de sus heredades, y cediendo de ellas la parte  
que estirnó suficiente para  librar  del desamparo  en que 
yacían á m uchos de sus convecinos,  satisfizo el sen ti
miento m ás .noble ,  y obtuvo la recompensa m ayor  que 
pueden caber en el corazón h u m a n o .

P a ra  ser el Sr. Caballero privilegiado en todo, se 
distingue asimismo por los frutos de su erudic ión y de 
su talento. Con igual felicidad que la critica y  la filolo
gía h a  m anejado la ciencia adm in istra t iva  y la econo
mía social en varias de sus derivaciones; y su M em oria  
so bre  e l fom en to  de ¡a p o b la c ió n  r u r a l  ( I ) ,  premiada en 
público certamen por la Academia de Ciencias Morales 
y Políticas, que le ha  elegido también su individuo n u 
m erar io ,  no solo manifiesta sus profundos conocimien
tos-en la m ateria ,  sino las re levantes dotes que tanto 
recomiendan sus demás escritos. Pe ro  al estudio á  que 
desde sus primeros años mostró  el Sr. Caballero afición 
más decidida fué al de la geografía ,  que cuando no se 
limita á descripciones m eram en te  locales, sino que se 
combina con otros conocimientos y  armoniza  en tre  sí 
los fenómenos astronómicos con las diferencias de los 
climas, la estadística con las propiedades de cada suelo, 
la higiene con las cos tum bres ,  y el carácte r  de los h a 
bitantes de un país con sus vicisitudes históricas mas 
notables, merece elevarse y se eleva de hecho á la ca
tegoría de ciencia, como que tiene por in s t rum en to  el 
cálculo, y por objeto la observación de los fenómenos 
que la na tura leza  le ofrece para  establecer sus pr inci
pios fundamentales .

E sta  ciencia, tan superio rm ente  profesada por nues
tro nuevo y dignís imo compañero, de la cual se ha  di
cho que es uno de los dos lum inares de la historia , ten 
drá desde hoy en esta Corporación uno también de sus 
más sabios é infatigables cult ivadores.  Aquí podrá p res-  
tare f icaz  auxilio á los que persistiendo en el mismo 
empeño se h an  propuesto, á fuerza de diligencia y sa
gaces investigaciones, restablecer la an tigua  geografía 
le. n ues tra  Pen ínsu la ,  m arcando  los límites de sus dife
rentes zonas, las divisiones de sus provincias ó terr i to
rios, Ja,s ituación exacta  de sus p u e b lo s , y el nom bre  
propio, perm anente-ó  va r iab le 'de  cada cual;  empresa 
que en lo’difícil ñ'ó 'es 'inferior a n in g u n a ,  y en lo im 
portante puede igu^ lar |eá tcua íqn .ie ra  otra. Aquí tam -  
pien, si anhela  ociipái* 'ciUótrós asuntos su ingenio y 
erudición, se eeropfaeerán^en brindar le  con sus t raba
os los que al d esen te r ra r  un objeto antiguo procuran 
comprobar, 1̂ -.RO<HPnvdgl .licqho,,,p(erspna, lu g ar  ó t i e m - . 
po a qué sé'Vtífieré; los que ál dilucidar la historia  de 
auestras iglesias ponen en claro una  g ran  parte  de la 
civil y 'd e  la^oiftieariU^qTre al clepurar el texto de las 
ictas y acuerdos de nuestras  antiguas Cortes estable
cen la verdadera  exis tencia y constitución de los siglos 
nedios.  A q u í ,  por fin, aceptarán  su cooperación los 
lustradores de los cronistas cristianos y árabes, los que 
ratan de dar á luz m onum entos  ignorados de nuestra  
íis toria ó de Ja del Nuevo-Mundo; los in térpretes  de los 
Fipiornas procedentes de los archivos eclesiásticos y ■mo
násticos ó los que en memorias particulares discurren 
:obre asuntos desconocidos, ó ligera ó s iniestramente 
examinados, que tal es el cúmulo de tareas ( y no hago 
nérito de otras cuya  enumeración seria in te rm inab le )  
repuestas por ley peculiar y por la necesidad de su ob- 
eto á nuestro inst ituto.

Quien desde luego manifestó, como queda dicho, tan 
na rcada  predilección hacia los estudios geográficos, n a -  
,ural era que eligiese por tem a de su discurso de re
cepción a lguno análogo al que acaba de xc ita r  no .mo
los nuestra  curiosidad que-nuestro  interés; En la .eíee- 
úon de asunto  revela el aventajado escri tor ,  como el " 
grande artista, la propensión de su i n g e n io ,- el rurñbó ' 
le sus ideas, el fecundo instinto que le a n im a , .y  el e n 
vidiable acierto con que modela-’v- e jecuta sus producen o - 
íes. El ascendiente que sobre el ánimo-del oyente ó deL 
:spectador ejerce de an tem ano  un asunto  nuevo ó que. 
;c recomienda por su o p o r tu n id a d ,- lleva como v i n c n - : 
a dan en sí mil seguridades de admiración y aplauso.

E i a n á 1 i si s ta 11 de ten i d o y eo m pl eto q u e n u estro n  u é vo : 
Y cadém icohahechodelas  R elac ion es  topog ru ficas escr ita s  
vn tiem po de F e lip e  I I ,  no deja, como de su contexto se" 
mede bien co leg i r , espacio alguno á h u e v a s  invesligacio- 
les. Merecía, en verdad, esta mal conocida compilación, 
t pesar de haber  quedado tan imperfecta y descabalada, 
os honores de la publicidad ; y el Sr. Caballero ha  pres
ado  un singular '  servicio á nuestros eruditos y á los 
ixtraños , dando conocer implícita y materialmente,  
m todos sentidosíy bajo todas sus formas , un  m o n u -  
nen to  tanto más  ̂ estimable , cuanto  que carece de igual 
{ aun  de semejante  en los t iempos á que se refiere. A 
ípoca bastante  a n te r io r ,  al año 4517 , corresponde otro 
(ue se consc rv rren  la célebre Biblioteca C olom bin a  de 
Sevilla, y q u e .en  cierto  modo pudiera  repu tarse  como 
josquejo y p reliminar del de que tratamos. E s 1 un I l i 
t e r a r io  que ü .  F e rn a n d o  C olon , hijo., ded /VLúúr.antc y., 
h n d a d o r  de aquella  preciosa l ib rer ía ,  verificó por E s -  
Daña, y en parte  escribió de su propia mano. Consta  de 
lineo volúmenes,  uno en que hace la descripción de los 
aueblos, expresando el núm ero  de vecinos , las d is tan -  
nas relativas de los lugares y algunos de los accidentes 
leí terreno ($), y cuatro en que refiere las cosas más 
notables que iba observando al paso ,  y que pueden s u 
ministrar tal cual dato im portan te  para la historia de cier
tas poblaciones en los principios del siglo XVI (3).'Así ve
mos que la villa de Madrid se componía entonces de $.500 
rocinos; mas del relato misníó correspondiente  á la fu
tura corte ,  se deduce que el au to r  .no tanto se propuso 
l a r  una  relación exacta y cabal del terri torio  que re -  
ío r r ia ,  considerándolo en todós' respectos , cuanto  rc -  
lac ta r  un mapa geográfico, fijando con precisión'  el 
punto ocupado por cada pueblo , y llamando la atención 
sobre a lgunas  c ircunstancias in teresantes  ó< peculiares 
ie  cada "localidad: memorias que, ó por lo frívolas ó por.  
;o poco veraces, debieron parecer de escaso valor, c u an 
to  tan menospreciadas quedaron entre  el polvo del ol
vido (4).

Consideradas nu es tras  R ela c io n es  top og rá fica s  como 
son en sí, corno un gran  repertorio de datos históricos, t ie 
nen toda la importancia  que el Sr. Caballero les a tribuye. 
Es opinión m u y  admitida  que la historia  general no pue
de ser más que el producto y compendio de las historias 
particulares, y que cuanto  más m inuciosas,  co m p re n s i 
vas y suficientes fueren las segundas ,  resu lta rá  la pri
mera más exacta, completa  y proporcionada. Solemos á 
menudo dolem os de que todavía no se h ay a  em prendi
do la publicación de la Historia de E spaña  de Alfouso el 
Sábio: gloria es de nuestra  nación; mas exam inada  con 
[•elación á su verdadero objeto, ¿de qué nos ap rovecha
ría? Celébrese como m onum ento  vivo de nuestro len
guaje en aquella  época; pero deducida en la parte  de o r í 
genes y en lo relativo á tantos sigios posteriores, de cró
nicas informes, que casi nunca  pueden servir sino como 
comprobantes de la cronología,  ¿qué  nos enseñaría  de 
las varias razas y poblaciones diseminadas por nuestro  
suelo, qué de su primitivo modo de ser y sucesivas vi
cisitudes, qué de tantos otros pormenores útiles , nece
sarios para de te rm inar  la constitución física y social de 
nuestro país en sus diferentes épocas, nacionalidades y 
condiciones?

(1) Madrid.— im prenta  Nacional:  1864.— 3.a edición. Pr em ió  
esta .Mcinori;) la Academia de Ciencias  Morales y Políticas en . el 
concurso de 1862. El autor ha añadido la tercera cdicio -, que  es  
la que se cita, con la multituJ de  juicios  crít icos  á que  dió lugar 
3u ex ce len te  obra.

A c a b a  de publ icarse en Vitoria ,  imprenta de los hijos de  
M an te l i , una cuarta edición, (pie un patricio \ i tor ia no  consagra  
fríos.labrador, s alaveses, con un bello p rólogo de  I). Euslaquio  
Fernandez de Navarrete .

Á) El articulo que le co rrespo n d e  en el indi e de la B ib lio te
ca dice as í :  K.rlnl c linm aH er ian  n t h u n c n  in 4, swt ct n lm r u m  
a d a m a  c .varu hun  , il er e jus ]>er H i sp a n ia m  c o n ra ¡ a i s ,  eu> o pe
n a n  dr .ld  ter l iad- ie  A it fjus li ,  a n n o  1517 , ul no'u'a  <¡iav in ¡ni-  
lio  entin es d ‘ m n n u  e jus  e . c ln l , o s i e n d d : inripi! el ilt n e r i s  c ju s  
dc s cr ip ' i a  á ( '-tiesanutfjiisla c i cd u /e . -B B .- t  48-27.

o! E x h in !  cl ia m  de m a n u  ejus  q u a t a r  nd u -m in n  in folio in 
q u l b u s  e urio si laíes  notabil iores  e x  iis qitas s r i v i l , el in Hiñere  
s u j  r i d i t , a n n o b i v i l o m n i s  p e n d n s  e r n d d i o n i s  g e n e r i s  p lenas ,  
el n on p n r u m  ad  h isto riam  alilcs. B B.-150-22.

Í4f N o r e s p o n d e m o s , sin e m b a r g o , du la comple ta  exac ti
tud do nuestro juicio, porque no ten iendo est s cód ic es  á la v i s 
ta, solo  c o n serva m o s  de  ellos una idea v a g a ,  y le, uoia  de los 
índ ices  que hem os  reproducido.  Perú'el articulo correspon d ien 
te á M a d r i d ,  de que asimjsuiq guardam os copi i , cont ie ne  y o ^  
ros bástan les  para babor ños dcfc'oiiífu' de  los dem ás .

Ií¡uvgu!r;im(!j entre los extranjeros,  H eñncf$_M brhm - 
sem (3) y algunoc otros que seria prolijo m en c io u ár ,  lo 
han comprendido asi, dando m arcada  p re fe ren c ia ,  el 
primero al oslado de las peleonas y á los' m o n u m en to s  
diplomáticos y legales en su H istoriad le P o r t u g a l ,  el se- 
gu n do á 1 a organ izaeion ádipi n rstrátiva y  m i l i t a r ' chr 1 os 
Estados de F landcs al trazar •íá''de;-(íárió'V-Vj v cí último 
en la de la an tigua  Roma, al d iscu rr ir  corí bL sutil  -cri
terio de P inkcrton  y sus prédcé/'sdrcls, acéréa'd'éi ongen ,  
emigraciones y connatufáhzaci 'oñMe los-júicb;íás: v Tri
bus que se diseminaron- po rtodo  el Lacio. La  Grecia, cjuo 
representa  el triunfo de 'la eivííizMrmri de  E u ro p a  sobre 
la asiática, ha  hallado en G n  e un hábil expositor  é in
térprete de sus anales (i). En ellos investiga sus 'miste
riosas tradiciones, *us leyendas', el cielo de-Tos poemas 
homéricos, los cantos d é lo s  bardos y rapsodistas ,  y en. 
qué fundamento  se a p o y a ;la opiníon d é  los que'* creen 
ser u na  A qu ileis  el principio de la Liada, y el au to r  de esta 
otro que el de la Odisea’. E x am in a  en sus diferentes pe
ríodos la Grecia histórica, con sus leyes y" sus invasio 
nes, sus  guerras  y batallas; y  tras  las de Sa lam ina  y de 
Platea,  la m uerte  de Ternístocles y el. siglo de oro de 
Periclcs,  que fió su inmorta lidad á la de las artes.  En los 
varios términos de aquel animado cuadro  resal tan  los 
grupos presididos por las musas, aquí la de la poesía líri
ca, más lejos la det drama; detrás el brillante séquito  do 
los retóricos, dialécticos y sofistas,  y. superior á íodo.s> 
como lo era en la elevación de su inte ligencia .  Sócrates] 
m ár t i r  de su dignidad y de su doctr ina', 'que establece eí 
fundamento  de u n a  lógica formal, desenvuelta- después 
por Platón y sistematizada por Aristóteles.- Deteniéndóme: 
tanto  en su panegírico, rindo á  Grote un tr ibuto de res
peto y admiración. . .

Circunstancia  ex traña  para a lgunos es que n u es t ro s  
autores de historias particulares ofrezcan por Jo. com ú n  
datos más luminosos para  estudiar  la época á que se r e 
fieren , que los que..con., este fin exclusivo ó prim.ordial 
han  trazado cuadros más vastos y. generales;  de suerte  
que nuestra  verdadera  historia  se halla  esparcida  en la 
m ult i tud  de las quo.se  h an  escrito sobre c iudades ,  ór
denes religiosas,  templos,  vidas de héroes y s a n t o s , y  
a lgunas de sucesos part iculares. ¡ Qué de datos - in tere
santes .no c o n s ig n ó , por ejemplo,  el P a d re  llaedo. en W  
T opografía , de A rgel ( 5 ) , , ya investigando Ja- condic ión 
de aquella- t ie rra ,  ya ja de sus m oradores ,  ya descen 
diendo á. pormenores m u y  circunstanciados sobre la  
exis tencia de aquellos pueblos, sobre sus agresiones y  
piraterías., ya refiriendo el angustioso estado de ios cau 
tivos, y has ta  ..las aven tu ras  de a lguno  á quien después 
inmortalizó la fama! Pero  bien considerado, así debia, 
suceder:  en las historias pa r t icu la res ,  equivalentes c* 
cierto modo á las M em orias  de nuestros tiempos, no solo 
era lícito, sino forzoso, descender á pequeneces,, á cir
cunstancias  que en .otro caso parecerían sobrado e x tem 
poráneas y secundarias. P o r  no antic ipar ideas que ex
planaré después,  no emito aquí sobre, e s te , particuím r 
otra  especie de observaciones. - . /• é  , . , . , .

. Al ver que en las Ilelacdone^M Qilléas. p o r a l i p e I Q  y  
en la Instrucción que se circuló a | . p í -cx*i. F̂Ví” o 
se determinasen bien el nombre, poblac ión , aiifigiúAhd 
categoría, dependencia, si tuación y-límites do carl*d p ue
blo, sus b laso n es ,é jp s to r ia ,  la_caUd$tlde la t i e r r a ,  su s  
producciones , s i f s u ' é c u ^ s , ‘-si?fuefeáv lo que  en ellos 
hubiere de n o tab le , los sucesos dignos de, m em oria ,  sus 
hijos más señalados;  su-régimom p a r t i e u l a r , sus f i inda -  
c io n e s^ f ra n q u e za sy  privilegios, y h a s ta  sus tiestas,  las 
costumbres de sus hab itan tes  y las tradiciones recibidas 
l e  boca.de .los ancianos , no puede unq.mdnos ile excla
mar con ol insigne escritor cuyo discursp -si^ve de tem a  
al mib: « E |é  lí^all^ovglieyailo ¿ í ib te ra  p ro -
lucido gloria más sólida y d u radera  que la m arav il la  de 
Sam Lórenzaxv:  :üd r - S í^  -señéresa esa m edida  de G-o~ 
merno, en el tiempo en que se dictó,  hace ver  que E s -  
nlña, ' rezagada hoy níSpoctcí'dé Tas. daciones que v a n  a 
/anguard ia  de la civilización , caminaba entonces n a ra -  
ela al progreso social más avanzado ,  pues conrpreíufió 
a importancia  de una  mejora que ni los sabios ni esta
jistas de otros puebios de E uropa  hab ían  prom ovido 
i n te s .»

Y ¿como h a b ia n d e  promoverla,  si n iña  comprendían, 
n  la adivinaban ? Hasta  bien en trado  el si ¡do XVI (6) 
m empezaron á adquir ir  los trabajos historíeos, 1 i mi
ad os antes á narraciones más ó ménos cultas ó in
genuas, el carácter,  las formas clasicas de los escritores 
le Grecia y R nm i.  Dicho so está con esto cuál debía s e r  
ai espíritu, y cuál asimismo su principal defecto. Ganó 
d arte  de la elocución en belleza y magnificencia, rmv.i- 
,.) perdió la l iteratura  en vida na tura l  y propia.  Ese.iú- 
jíase á lo Tito .Livio ó á lo Sa lust io ,  á lo Tácito ó á. ío# 
désar; y para  que la imitación fuese más cumplida, di.- 
m igábanse  de an tem ano las vidas P a r a l e l a s  do P íu t a r -  
;o(7) ó las M o n o g r a f í a s  h i s t ó r i c a s  de Jenofonte (8). C u 
míase cada cual como de u n a  m áscara  , remeda o j o  la, 
Tsonomía. el aire, los movimientos del au to r  que. se Ira- 
ña; propuesto por modelo. De.aquí o! pié forzado de las 
irengás, escritas á  veces en sentido gentílico y rc p n b l i -

no, aun cuando se dirigiesen á soldados ean'dicr.s, 
levaban todavía en sus venas la sanjgrc del feudalismo; 
le. aquí el pruri to  de las-batallas-, la e te rna  p e r /o n  i íiea- 
iion de los hechos más oscuros ó inverosiuiilcs, la p u ñ 
al ahilad en segtiir á los Reyes en todos sus viajes y ex
pediciones, las m term inabies  reyertas de los magna tos, 
Fcuito  á, todo .relumbrón público, la n in g u n a  es t im ación  
|ue  se .hacia de lo. privado.

. ¿•Era esta esterilidad culpa de aquellos honra-dos, cul- 
;os y laboriosísimos escritores? No: éralo de la época; 
to se conocian á ¡a sazón otros e lem entos h is tó r icos ;  y 
fi existia un Ambrosio de Morales, á cuya  so l ic i tud 'es  
le suponer  que fuese debida la  instrucc ión  que se. r c -  
iactó para  fo rm ar las, B e ia c io n e s  topográfioaS i .preciso es 
jonfesar ó qu éh m  abundaban  m ucho  eruditos t a n  saga- 
íes como aquel cronista,;ó que el .pían 170. h ab ía  m a d u -  
'ado oportunam ente .  Brillaban entonces en Lodo su es-  
jlendor  los estudios teológicos; dábase la im p o r ta n c ia  
lebida á la Jurisprudencia ;  cultivábanse con a rdor  las 
enguas sabias, la diplomática, da a rqueología ;  no e ran  
leí todo ex traños  otros m uchos conocimiemtos; pero, se 
un ían  por empíricas a lgunas  de 4asvbiéhoMs'.-e¿a(nas y  
laturales;  ignorábanse hasta  los rud im ien tos  de la eco- 
lomía política; no se ut i l íYábá' R' -e ñ e h o  
os datos de la estadística; no se*‘̂ dpiitíaf^: al comercio  
m m un  los principios fisiológicos, nVse-áahimv v u lg a r i 
zado las aplicaciones de la h ig iene ;  las teorías r o n t í s t i -  
3as ó' administrativas,  reducidas á  m i  mopn'enipirisrno, 
Tonstituian el. prestigio, y la impopularidad t a m b ié n ,  do 
que iban acom pañados '  los usureros, y íos-' a rb i t r i s ta s !  
3on. tales.auxilios por un  lado y .tal falta, de  . recu rsos  
por otro,..¿.que habia 11 de h acer  los hlsto.riadorrjs?
... ¡Dácbusa’e d a d , exclam ará a l g u n o d i c h o s o s  días los 

que alcanzamos! La  barbarie  huyó,:^como a v o ro ^ n z a d a  
le  sí propia, á los confines del m undo  antiguo,, y E u ro 
pa es el solio donde se asienta  la civ il ización/eimundra
la  por tantos siglos. La  na tura leza  misma, pareuc pos
trarse ante  ella , ya 'allanando! las b a r re ra s  de sus m o n 
tañas p a ra  dar paso á los vehículos du sm^orhcrcio é i n 
dustria,  ya  abricndo al ímpetu-do -un m oto r  irresist ible 
el: se no de mares poco há  ignorados ,  ó con fu n d ien d o  
en uno los apartados ánt.cs por  secu la res ' is tn io v ,  ya 
en fin, convir tiendo el fluido m ás destructor  y  m is te r io 
so en in térprete  de sus pensamientos y en ccóTde Sll 
palabra. Y para aleccionar al hom bre  con el éjeniqilo de 
las edades que fue ron ,  prestándoles cómo cSRmúlo la 
virtud ó el saber, y como escarmiento Tos e r ig í  eñe s ó 
los errores de sús ante]tasados, testigo d:e los. t iem p o *  
luz de la  verdad, v ida de la  m rnnovia, m a e s t r a ‘d é  l a  -vida y 
m en sa g era  de la a n tig ü ed ad , la h is toria  lo rcVeiá  sus se
cretos al propio liempo, 110 ya adulte rada  con imbéci
les ficciones, ni escondida entro ' la • pompti '-de inú ti les  
atavíos, sino tan veraz y fecunda como b% p in tó  el p a 
dre de la elocuencia. . . .

No es posible negar esta especié de! pro i  o m in io  q u e  
ejerce E u r o p a s o b r e  las -dem ás regipnes .jdcl], a n t i c u o  
mundo; prevalece en ella,el ciernenio..'hYipi»al/ y','sc*so- 
brepone al poder do la misma naturaleza,/porque,/es. ley 
divina y providencial que el e sp ir l íu /dom ine ,  so b re  la 
materia, y que donde quiera  q u e ’ e].primero^ p o n g a  en
actividad las facultades generadoras de .qna fe dotó el 
Ber Suprem o, impere como árbitro y soberano  .del es
pacio atmosférico que le .rodea. R educiendo  á.  bérrninos 
más concretos y prácticos la c u e s t i ó n t a m p o c o -  puede

(1) TIcrculano (A). Historia  d e  M r i u g a l — Ll d  cd.icao.— Lis-  
:>oa.— Y. Bcltrand é lilhos.— ISS3.— 4 v o lú m en es  8 .° mai  nuiilV

(2) Henne (Alcxandre) H i s U n r c d u  régim  d e  ( . 'h m i r s  - i f l n i n t  
m l id  g i q u e  Bruxelles: hnp r .  de F. ParcnU-t tús.;u>58, ao- lí) v o -  
úmene.s S.ü *

(3.1 I h s lo i r e  Ramninc ,  por Tluiodorc e lon n n sen t- .■ fj'ar'Juitc p o r  
rl. A. A lcxandre París: A. Frank 1S63-G5 Van  ])i:bÚcad.os 4 v o 
lúmenes.

!4 Gr.'tc (G J li s ln ire  de  hi G r c e e  d epnis  ICs' tem ph les p l u -  
’cculés.iiisíjii* á la fin de la .yeneration couteuvpoiTdne.'d‘ A le x a n -  
h e le G r a n d ; trafilóte d e  I a n g lú s  por A-. L. ríe.
: ¡s : Imp. Poui>art-Davyl  el c o m p a g n i e ,. A 864 v o lú -
nenes  8 .° ..  . ;, ■’ ’

(5)  I L e d o  (Fr. Diego de) . To¡)0 .érnfín ó b i s t o n á f i e 
\r .i ;e!— Yalladolid, por Fernandez  de  Có.rci-.rvop |.6' l d L - m ¡ ¡ , /

(6) Quizá nnl ic ipemos algún tnritó el úáeimiérib)Vfo kv l l a m a 
da escuela clásica, porque no es  fáeR {iiar' e o ú  iñ ^ tk s tn tñ e 'p ro " "  
"ision su origen. El m en ciona d o  A m b r o s io a le  Moría] es -rí iaribav'  
burila, Antonio Agustín y algunos- niros- qutala.viáii^euVbTdii .•aso 
A cep i l la d o s  (lo la. censu ra  co m u m  Los esori tores^arV.'onesí 's  se 
mostraban por lo gen eral  minios cn u l i fo s v . .m h s
los castel lanos.  E l  s i - l o ' N Y H  c^.yn ibáréa^i iíéáVo: y ' c o h í í o n  U 
simas excepción.c-s, el dé los 'Jústómflortxs s is te iú a t ie A Y -o  
. (7) lá a  vidas, de, 'Pí ú'arrbjfiHidifBñ-ásdlíM N

Alfonso d.r Falencia.— ScviRh? F á ú l o G b l ‘.4 í 5a a _ o  t(> 
mas Iblio, gótico. . i á f i v  as- u / m  /.>-

(8 : N endfonte ,  Ateniense,- .Sa.s' ob ras ,  tratlucif’¿Vdcl 
por Diego G ra dan ,— S^Já 1 vi&nQjLV;-*̂ tAa.a:-U e I i o  °



caber duda en que los adelantos últimamente hechos 
por las ciencias naturales, y los auxilies que ó por nue
vas ó por perfeccionadas, prestan otras al ingenio h u 
mano-, proporcionan á la historia cuantos materiales y 
medios puede apetecer pava realizar y hacer fructuosas 
sus investigaciones. Pero la verdad es que damos poco 
valor á estes recursos, que no nos utilizamos de ellos, y 
que, generalmente hablando, procedemos en los estu
dios históricos tan empíricamente como en los tiempos 
del Renacimiento ; á no ser que por huir de este peligro 
caigamos en otro no menos perjudicial, en el de un 
idealismo exclusivo, ¿pie prejuzgándolo todo a pr ió n  
falsea Ja verdad ú omite lo que cree inconciliable con 
sus principios.

En Inglaterra, nación que se precia de eminente-, 
mente práctica y positivista, ha nacido, ó propagádose 
en estos postreros tiempos , una escuela histórica, que 
sin mostrarse en un todo fiel a las tradiciones de la fi
losofía escocesa, ha reducido á sistema formal, la teoría 
que suponen nuestras Piel ación es topográficas ; y digo 
suponen, porque siendo tan particulares y precisos los 
términos de la Instrucción , no cabe interpretarlos co
mo producto fortuito del capricho o la necesidad; de 
suerte que hoy se lanza á la pública luz como idea nue
va la que tres siglos há  tenia un iniciador cuando m e
nos en nuestra patria. Más bien que histórica, pudiera 
la mencionada escuela denominarse n a tura lis ta , dado 
que subordina los hechos abstractos y las acciones ^in
dividuales á influencias puramente externas, deducien
do sus comprobantes de los datos que oíreeen la geo
grafía, la estadística, la economía política; del clima, 
del suelo , do los fenómenos naturales; y de las institu
ciones políticas, producto á la vez de las mismas influen
cias, los elementos y el estado más ó menos perfecto de 
l a !civilízacion de cada país y  de-cada-época.

Fúndase este sistema en una relación de analogía, 
en la que los hechos humanos guardan con los na tu ra 
les; de donde se deduce que la misma regularidad ha de 
existir para  unos que para o t ro s . - - ¿P o r  qué razón?— 
Porque las acciones humanas deben estar sujetas a le
yes tijas como lo está la naturaleza; y prueban esto, 
añadiendo, oue si las acciones humanas no están sujetas 
á leves flias, deben depender-ó de leyes sobrenaturales,
,ó de la ciega fatalidad del acaso; y enlazados estos dos 
princ’píos por una parte con la teoría del libre albedrío, 
y por otra con la de la predestinación, metafísica.la pri
mera  y teológica la segunda, vienen a deducir hiles con
secuencias, que no es posible admitir para el orden mo
ral otro criterio que .el que aplica a sus leyes la misma
naturaleza. _ , ... ... ~

Las doctrinas de Dugald-S tewart (1), Mili (v). Com
be \3) Y otros pensadores de aquella escuela,  a la que 
propalan los modernos reformistas, existe una distancia 
difícil de medir y aun de calcular. Dístínguense entre 
estos últimos, Taino (4), en su Historia de la Lileratuj a 
inglesa, Lecky (o) , en la del Origen y espíritu delRacio-  
nalismórri Europa, bien que considerándolo principal
m e n t e  bajo,el aspecto político y religioso , y sobre todo 
Buckle en su Historia de. la Civilización de Inglaterra  
(0), donde por vía de introducción h a  expuesto amplia 
v resueltamente sus opiniones y teorías. Cási se limitan 
estas á la manera de escribir la historia, que es lo que 
más conviene á nuestro propósito; pero le ciega su es
píritu intolerante; le extravian la-novedad del intento 
y la audacia con que se ve precisado á llevarlo a cabo, 
y al establecer una  incompatibilidad absoluta entre su 
método histórico y todo el que tenga carácter de meta- 
físico, sustituye uno de pura deducción a rq u e  se ha re 
putado hasta ahora como esencialmente inductivo; su s 
ti tuye á lo especulativo lo experimental, y convierte en 
causas primordiales y  necesarias • elementos que solo 
pueden apreciarse como efectos, á veces contingentes, 
de una ley superior á la voluntad hum ana.

Con esto podemos entrar sin reparo alguno en la 
cuestión fundamental de este y los demás sistemas. Da
da la historia, ¿cuál debe ser su iliosolia? Porque nadie 
intenta negar que la historia haya de ser filosófica; na
die pretende retrotraernos á lú, tiempos do los cronico
nes, ni trocar lo que til presente no pueue menos do 
estimarse por verdadera ciemda, en un simple relato de 
hechos cronológicos, muy retoricamente amplificados, 
interrumpidos de vez en cuando con aigun epiionema 
moral, político ó rehgmso. y cuando mas con la preten
sión de pintar muy ai vivo ciertos iedómenos y aconte
cimientos extraordiruu ros, y traza r i ti ge n iosísimamsnle 
los caracteres de las 'personas. adíe niega que haya 
una filosofía par¿i la h is to r ia , como ¿a u ay para el arte, 
como la hay para cuanto esta sometido^ o principios y 
regias inalterables; sino que cada cual difiere úú el sis
temo, y el que para unos es altamente filosófico, para 
otros no ofrece suficiente criterio uc eer induro ore.

Do que los moiaíisicos estén divididos en dos escue
las, la idealista y la que toma por base de sus doctrinas 
las’sensaciones, ¿liemos qe argüir con Buckle que la 
metafísica es una ciencia falaz y vana? Del mismo mo
do, porque en- p u n to ;á sistemas histórico-filosóficos, ca
minen discordes y aun encontradas las opiniones , ¿ de
fenderemos que no existe id es dable filosofía alguna 
para la historia? «Los estudios motafisicos, dice Stewari, 
pueden muy bien servir de pim paramo u p a r a  todas las 
investigaciones relativas 4 la moral ó a la conducta de 
la vida.»—Y añade despe.es: «El principal objeto ue la 
filosofía es establecer las leyes que presiden a ia suce
sión de los acontecimientos, tanto en el mundo físico 
como en ei inora1.» A riesgo de ser tenidos por eclécti
cos, y de incurrir  en la pena de proscripción, pudiéra
mos decir con (dousín, que «la filosofía es la inteligencia 
absoluta, la explicación absoluta de todas las cosas»....(7): 
que «los hechos no constituyen la historia, sino la redac
ción de los hechos confias ideas, porque la historia es 
eminentemente filosófica (&)»; y por último, que «la úni
ca fórmula legítima de una época es la. metafísica (9).» 
Y para escudarnos con el testimonio do un autor cuyo 
voto seria injusto recusar, afirmaríamos también con 
Can tú ,  que «la-historia se empequeñece cuando única
mente trata de descubrir las acciones del hombre, y no

(i) Slevart Eiemcnls of lh?. Philosophy of Ihe Ilumaú 
: T792-—fiSá7—3 vo lúm e nes ,  8.°

\2) Mili (J), Ana! y ¿i s o fine V heno) nena of ihe HumanMind. 
London: 1S29—2 volúmenes.
' CU ■ Corr.be ’(Géfcrge), The ronslitution of Man , c.ousidercd in 
reí aitón lo externa'- ohjecl*.—Nintli edillon.—Edinburgh, '1800— 
iu 8.° Este autor establece una armonía íntima entre las leyes 
naturales y <a constitución física, orgánica y moral del hombre, 
apoyándose á vece< en los principios y datos de la Frenoiogia.

¡fi) Taine fifi, líhiotre (leía LilióraUireariyluise.-'-París: ¡h -  
chette. Imprimérie Lauire.—1863—3 volúmenes S.°

(5) H is lory  o f  ihe iiise and  In f lu en te  o f  UieJipij'U o f  l la l io -  
natism crt jüitrope, by  W .  E. H. Lecky , M. A. T h i rd  ecli- 
iion.— London ; Longmans, Oreen an d  (lo. -1 865—T w o v o i .  8.a

(6) lli.Uory o f  Civil izaron in Engtand,  by i ien ry  Tilomas fin- 
ckle .— Third  edición , London  : -18d ! — 2 vols. S.°

(7! QEuvres de Viciar Concia (firuxidlcs, 1840) Lomo.I, pági
na 11.

(3; Ibid. págs. G! y 62.
(tn Ibid. 69. . ..

us sentimientos y su manera de raciocinar (1);» que 
isto equivaldría nuevamente á contentarse con los ciec- 
os, prescindiendo do las causas quizá más poderosas 
me los producen. r

No trato de remontarme a teorías mas abstractas, 
me forzosamente se enlazan con los principios y los 
progresos de la psicología^ pero los que conceden c 
nundo de la naturaleza, ¿cómo niegan el del espíritu. 
Cómo emancipar al hombre de la armonía perpetua en 
jue viven y cpncuerdan todos los seres del universo.
\r aun cuando nos bastásemos á nosotros mismos, y no 
reconocieran nuestras acciones ni móvil superior m 
eficacia alguna en el mundo externo, ¿no  estarían so 
metidas á una ley común, á la ley de la humanidad . 
esta coexistencia m útua  , independiente de todapnte i-  
vencion extraña, ¿no constituye por sí un principio me- 
tafísico, como toda idea de relación? De aquí la unidad 
de la his toria, tan docta y evidentemente demostrada 
por uno de nuestros dignísimos compañeros, la cual en 
nada se opone, antes se armoniza lógica y naturalm en
te con la variedad de los acontecimientos; porque «al 
estudiar—son sus palabras—la historia general compa
radamente de unos hombres y pueblos con otros, el his
toriador no debe pararse en lo que el hecho tiene de 
particular,  transitorio, accidental y re la tivo , sino que 
debe continuar el estudio del hecho hasta encontrar lo 
g e n e ra l , permanente y absoluto en aquella idea o 
prinoipiOx>que sea como causa, fundamento y ley de lo 
particular y lo múltiple, haciendo que todos los hechos 
particulares encuentren su. explicación en uno mas. ge
neral (2).»: «Igual doctrina sustenta  uno de los modernos 
historiadores, afirmando además que «la historia in ter
na de un pueblo se refiere principalmente á determinar 
las causas, y que la externa atiende á determinar y ex
poner los resultados de las causas (8);» así que ia ver
dad de los principios es permanente y absoluta, y t ran 
sitoria y relativa la de los hechos.

La ley de unidad que preside á Ja historia universal 
t*ío’o también en las historias part icu lares; será su es
cala m e n o r , pero son análogas su gradación y sus pro
porciones. Mas como en las segundas el cuadro es mas 
reducido , los datos más limitados, y los hechos , consi
deradas su importancia absoluta y re la tiva , tienen e 
carácter de particulares, júzgase con ciertos visos di 
fundamento, que las unas ofrecen á las otras la base d( 
su generalización, al paso que estas debieran reducirse 
á ser meramente síntesis de las primeras. Solo en estf 
suposición obtendría el asenso y autoridad á que aspin 
la escuela de Buckle y sus defensores; porque en efecto 
la influencia de los elementos naturales sobre la oiga- 
nizacion v el espíritu del hom bre , la influencia, po 
ejemplo, de la localidad y el clima, demostrada po 
Montesquieu y no desmentida por racionalista algunc 
lejos de conducir, á un fatalismo opuesto á la constitu
ción armónica de kx naturaleza, establece el método ana 
ítico que conviene á la historia particular de un pue
do la cual para que resulte filosófica, ni debe concre
tarse á una estricta narración de hechos, m  perderse 
en abstracciones ajenas á toda idea de relación entre 
lo particular y lo general, ó más propiamente, entre a 
manifestación y la apariencia , entre el fenómeno y la 
sustancia. . . .

Estos principios, implícitamente consignados en el mo
numento que ha  servido de asunto á la docta disertación 
de nuestro nuevo com pañero , al propio tiempo que un 
título de gloria, serán para nosotros, señores, una como 
profesión de fe, una  generosa aspiración en lo sucesivo. 
No es ciertamente de temer que los herederos de ladoc- 
tr ina y fama de Ambrosio de Morales rechacen como 
exótico fruto tan espontáneamente.nacido de la feraci
dad de nuestro suelo. Lo adopto,¡en• .cierto modo.por 
propio esta ilustre Corporación al, trasp untar lo  desde 
su ignorado asilo al riquísimo phiñdel uóhde guarda las 
producciones de los pasados tiempos y :• y¡ seguramente 
pensó utilizarse de él al idear bajo la forma de un cata
logo completo la descripción geográfica é histórica de 
todos los pueblos de nuestra Península. Empeños de tal 
m^o-ifitud cuando, como entre nosotros lia acontecido 
más ¿e una vez, se llevan á cab o , bien que con el po
sible acierto, por esfuerzos aislados é individuales, no 
son solo un aejemplo, sino una reconvención para estas 
Corporaciones. . . . , .

Seríalo también para la Acauemia , si obstáculos in 
superables no se hubiesen opuesto a la realización cíe 
sus designios: vencidos los que en^adelanle se ofrezcan, 
reclamaremos .por único privilegio la prosecución la 
iniciativa más bien, de trabajos, que si no en provecho 
numfiro; redundarán cuando menos en gloria de la na
ción.-Este-cicbep nos impone la obra preparada tres si- 
o’los há por un sabio español, con la protección y ay li
na de un Gobierno que pretendió merecerlos títulos de 
benéfico é ilustrado; este auxilio^debemos también a 
los "ci líe so mopongan esclarecer bajo todos sus aspectos 
]a historia de nuestra patria. Quede la construcción de 
este edificio reservada para el más diestro o a lu m in a 
do * pmm la traza v cimientos, obra colecticia, proaueto 
á la vez de diversas fuerzas, que han de concurrir to
das á un mismo fin, individual y v an a  en cada una de 
sus partes, general y armónica-en su conjunto, tal co
mo U ilustración y necesidades de nuestra época la re
claman ob’cto es digno de la solicitud de este insigne 
Cuerpo, que s.ahM así justificar su ascendiente y su
n o m b r a d l a .  , . . , ,

Tal es, según sus indicaciones, m ^ ^  deseo
ademití de nuestro nuevo colaborador, ej tf-r. D. ber-  
min Caballero: á su mucha experiencia e i lu s t ra ron  no 
podía ocultarse que *el edificio moiiumontal do a his
toria patria» debe ya estribar en mas scmdos fundamon- 
tos y recibir «coronación aeorooaacu a la nustiación 
moderna.» Los medios que propone son sin áqda los 
más conducentes al logro de tan importante fin : escu
dado con su autoridad, me he permitido encarecer la 
insuficiencia de los elementos con que hoy contamos 
para hacer fructuosas investigaciones en el campo de 
nuestra historia. ¿Consentiremos que prosiga esto siendo 
psiidronnio de los extraños, doblemente faltosue recur
sos para apreciar las vicisitudes do nuestra civilización, 
y por lo común sobrado temerarios para someternos al 
«anricho igualmente apasionado de sus vituperios ó sus 
al- 'harpas? No convirtamos, sin embargo, en despique 
desamor \ w v io este sentimiento: mayor confianza de- 
ben inspiramos pueslros recuerdos; más alta debe re
sonar en nuestros pésl.o.s la protesta del patuoti»n.o. _ 

una misma vocación nos Uorniana en este lugar a 
to d o s ' o;;«lamemos á Ja visto del monumento que el 
Sr. Caballero nos ha descrito: P r e m a  es cíe musirás  
a n t e p a s a d o s d . e  w f a p r e m  ueh m o s  legar tíos- 
otros á la posteridad.

\\) Histoirc univer  selle de  César Can t ú , t raducc ión  francesa  
(París, 1Sí4) in troducción ,  pág. 64.

(2) Compendio r a z ó n a l o  de Historia g e n e r a l , p o r  el Dr. Don 
F e rn a n d o  de Castro (Madrid, 1863): in t roducc ión ,  páginas  XXI
y x x u .

(3) Historia universal, de Weber y Sauz del Itio. Introduc
ción, página 29.

VARIEDADES.

L A F IE S T A  DE NAVIDAD EN ROMA (1).iii

LA AURORA
Santa María la Mayor - P r o c e s io n  d e l  Pesebre. — Misa  

dé la P a s t o r e l i a .
A los primeros alborés, de la aurora  se disponen 

otras solemnidades; otros satfiíuários se Ilum inan  , y se 
ve á los fieles agruparse en derredor de' sus altares, b u 
hamos también nosotros la colina E sq u i lm a ; penetre- 
mos en la elegante Basílica, Liberiana. El gentío nos 
«•uia en dirección de la puerta de la  sacristía, en la que 
ha sido expuesta durante  la solemne vigilia de Navidad 
una  "rande y preciosa reliquia sacada ayer del relicario 
en que se conserva. Los maitines acaban de resonar en 
el inmenso é imponente edificio, y el Cabildo entero, los 
dignatarios con toda su comitiva, rodeados de resplan 
decientes a n to rc h a s , van á buscar el precioso objeto 
que el pueblo espera con piadosa impaciencia, i a  una 
suardia  de honor destacada de esa tan celebre guarnía 
suiza que rodea siempre al Pontífíbamomano se halla 
pronta  á escoltar la procesión . .qu e ja re  lentamente de 
la sacristía : todo el clero de l a g p a s t ó a  se ha acércalo 
ya al altar papal... la reliqpia,;.ej^?fiúé^ia aparecido. Es
ta u rna  de cristal, ricamente ff&ntáife en plata y oro, 

Seia ver á través de su:S; trás^irqiáips paredes, unos 
grandes pedazos de tosg§toade'rá déóúíria extrema an ti-  
güedad. Inclínese toda frente, dóblese toda rodilla... ¡Ese 
madero, cristianos, es la humilde cuna del Rey de los 
R e v e s , es el pesebre de Bplen !... Ahí. es ,dq.nJ¡pÎ a !W». 
refugiada en un establo para dar á luz aí Soberano Se
ñor de todo lo criado, depositó á su Divino^IIijo. Y p a 
rió d s u  hijo primogénito , le envolvió en y eriales y  le re 
clinó en un pesebre , porque no Kabiá sitio para ellos en 
la posada. (Luo., II, 7.) Esta preciosa reliquia, traída- de 
Jerusalen á Roma al mismo tiem poaue  el cuerpo de 
San Jerónimo, fue concedida a la Basílica de Santa 
María la Mayor. ¿ Dónde podian colocar mejoróla cüna 
augusta del Hijo que en la más hermosauasa de la Ma
d r e 9 . E ra  natural que en esa noche santa el sagrado 
pesebre fnese objeto de una  veneración particular: asi 

es que antiguamente la misa de las doce era celebrada 
en la Basílica Liberiana por el mismo Soberano I o n u -  
fice. Hoy dia la procesión del Santo Pesebre no se ve
rifica sino á la au ro ra ,  y el Papa no asiste a efia ; pero, 
aunque ménos solemne la fiesta, no-es menos patética.
El santo pesebre es después colocado sobre un pedestal 
erigido detrás del altar p apa l , ó sea en el lado de la na
ve mayor y de modo que el pueblo pueda contemplarle 
y rodearle, y que el Pontífice ó el celebrante delegado 
que dice la misa en este altar con la cara vuelta a la 
concurrencia, tenga al tiempo mismo, bajo su vista, a 
venerada reliquia. Después de la procesión empieza la 
misa de la au ro ra ,  denominada también de la Pastore- 
lia en memoria de la adoración de aquellos pastores 
l l e n o s  d é  fe que acudieron presurosos á rodear la cuna 
del Hombre-Dios, y que fueron los primeros que, avisa
dos por los án ge le s , vinieron á postrarse ante ese mis
mo pesebre. „ , . . ,

Los fieles que han tenido la fortuna de visitar los 
Santos Lugares, que han orado en la cueva de Belen y 
en la del Sepulcro ; los que han  besado, enajénanos de 
amor , las ruinas del Cenáculo , y humedecido con sus 
lágrimas la tierra de Gethsemaní y las rocas del Laiva- 
rio , son los qué únicamente pueden haber experimen
tado emociones más vivas que las que produce la vene
ración del santo pesebre. Olvidándose de ese aparato so
berbio de cirios, de candelabros, de cristal, de oro , de 
plata, de guardia de honor, de piadosa concurrencia, de 
angélicos cantos y de Príncipes de. la Ig lesia , seguidos 
de°un numeroso clero, se imagina uno trasportado a 
aquel pobrecito y modesto establo en que estaban con
centradas las complacencias todas del Cielo; y el vivo 
resplandor de mil bujías no parece ser sino la sombra 
de la celeste gloria que el Divino Niño infundió en sil 
humilde cuna. Cree uno estar viendo á la Virgen p u r í
sima estrechar sobre su eorazon sin m ancha al Amado 
d d  Señor, al Hijo del Altísimo, hecho también Hijo pro- 
pío de Ella por un insigne prodigio: tómase una viva 
parte en sus inefables sentimientos, en su júoilo, en.su 
amor. Contémplase á esta Mal re incomparable sufrien
do la pobreza del Eterno Monarca de los cielos y de la 
tierra envolviéndole en pobres pañales, reclinándole en 
e í  pesebre del establo, sobre la escasa paja que en él h a 
bía E-c pesebre, ¡este es!... j Hele aquí!... Esos paña

les... ] Hé aquí sus restos!... Esa paja... j Hé aquí aun al
gunos tallos!... i Aquí!.. ¡Todo está aquí!... La piedad 
de los primeros fieles lo ha  conservado todo para ofre- 
ceEo á lauveneraeion de los siglos. Jesús está sobre el 
altar tendiéndonos sus brazos, como cuando nino los 
tendía á su Madre, y María, desde las alturas de los cie
los sentada sobre el trono de su gloria, nos. contempla 
también amorosa. ¿Qué nos falta para  gozar como [os 
venturosos pastores que afluyeron á la cueva sacrosan
ta? f Ab I i Si pudiéramos igualarlos también en su sen
cillez, en su fe. en su amor! • • . ' .

Todo el dia de Navidad la multi tud piadosa acude a 
‘Santa María la Mayor, y la gran reliquia del santo pe
sebre queda expuesta hasta después de las solemnes vís
peras que el Sacro Colegio viene á cantar por la ^larde 
al rededor de la u rn a  venerada...  Pero no nos anticipe
mos 4 l°s oficios de este gran día.

¡Y?
ÉL DIA.

PrepcprcRivos en la Basílica Vaticana.—Llegada y comiti
va d d  P a p a —  Misa pontifical.

La salida del sol ha sido ya saludada con la salva del 
castillo de Santángeío.-El mausoleo soberbio de un E m 
perador pagano fia resonado con el estampido de ese 
moderno trueno que anuncia al universo> entero el n u e 
vo aniversario del milagro de Belén. Nada recuerda hoy 
á Adriano más que los restos de su sepulcro. N inguna 
fiesta viene á enaltecer á esos altivos dueños del m u n
do que parecía querer elevar hasta el cielo su orgullosa 
cabeza; mientras que los siglos todos aclamarán el naci
miento de ese pohreeito Nmo } rechazado primeramente 
de todas las hospederías do una modesta población, cjue 
fue pobre toda su vida, crucificado., luego por los suyos, 
perseguido después de su muerte en la persona de sus 
discípulos, y e .iyo nombre sacrosanto y hasta el recuer
do quisieron los Emperadores* afifigar fin torrentes de 
sangre de cuantos daban testimonio de El. Al primer 
oañoúazo ¿¿fil^e las banderas'pontif icias con las armas 
del Vicario de Jesucidsto filbpe, esa tunaba antigua, con
vertida en fortaleza y consagrada ai Arcángel que der
ribó á Lucifer. Baos cuantos dragones montados prote-

(i) Véase la G aceta de ayer .

•en por toaos sus costados la cabeza de los puentes que 
ouducen á la Ciudad, Leonina,  á fui de evUai- el desor- 
,en de millares de carruajes de toda clase y d ® “
oensiones que trasportan a San Pedro  a . l o s  Oaidenales 
r Prelados, á los extranjeros, íorasteros y habitantes de

* S l l « d .
a ciudad E te rna ,  una  apiñada m u?^ed u"1flb^e t
>e cruza, se agolpa hacia un punto único: la babilma ue

° S Esde^asto y magnífico edificio h a  sido 
antemano para la solemnidad de la ^ isa PPP ,1 1 V  oro 
cas colgaduras de damasco encarnado bordadas demro 
cubren todas las pilastras de la nave mayor. E l a U a r p a 
pal, sencilla mesa do bronce puesta sobre el sep 
los Apóstoles, se halla revestido en este día. con
todo el severo adorno que admite su antigua co i0 - 
cion: las estatuas de San Pedro y de San Pablo, ^ 
y los candelabros, debidos al cincel del inmortal “
ñuto Cellini. A derecha ó izquierda hay  vastas ti ibunas 
cubiertas de tapices, y levantadas expresamente P aF ^ s 
señoras que, vestidas de negro y con la cabeza c^bier , 
han  acudido desde muy temprano para poder tero i. •
Tan solo en el lado del ábside tendrá lugar la ceremonia, 
ahí es donde todo se halla dispuesto, y este espacio que 
parece al pronto excesivamente reducido para tal.soicm 
hídad, es sin embargo demasiado vasto. Un grail telón 
carmesí corta gran parte de este sitio,'para servid de res
paldo y de dosel al trono papal, vestido de tela de plata.

A los lados se hallan la tr ibuna de los Reyes y P r in 
cipes, y la deláGuerpo diplomático : en frente esta la del 
Estado Mayor-de la guarnición , de l o s  extranjeros de 
distinción, y, en fin, de las Princesas romanas. A la iz
quierda hay un trono más pequeño denominado tíe la 
ter.cij&y.ipo-r ser en el que el Pontífice se sienta mientras 
se canta dicha hora. ^

Las tr ibunas'todas no tardan en llenarse: los E m 
bajadores llegan con grande aparato. Los Monarcas re
sidentes en R o m a , los Príncipes y Princesas de sangre 
Real ocupan sus puestos, acompañados de un camarero 
de capa y  espada que Su Santidad tiene designado para 
el servicio de cada uno de estos personajes. Estos cama
reros, elegidos entre la nobleza romana, y vestidos con 
un traje antiguo, que se compone de un  airoso jubón 
corto, negro, con mangas acuchilladas, de una  taima üe 
terciopelo suspendida de los hombros, de una  larga go- 
liLla blanca con puños de lo mismo , un largo collar de 
oro y espada ceñida, se hallan distribuidos en cada tr i
buna para evitar la confusión y el desorden, vanos  
Maestres de ceremonias se hallan también repartidos, a 
fin de conservar la etiqueta en todas partes. Los Carde- 

m ales ,  cubiertos con la púrpura  , seguidos de sus pajes 
. caudatarios y de todos sus familiares, llegan a la Basí
lica y se dirigen á una capilla, donde se revisten de sus 
trajes pontificales: igual conducta observan los Obispos 
y Prelados. Todos sé reúnen en la hermosa capilla de 
la Compasión, de Miguel Angel, oculta entonces con un 
inmenso teíon encarnado. La guardia palatina con su 

: brillante uniforme, los suizos de la Guardia con su vis
toso traje, ideado por un gran m a es t re , y cuyos golpes 
amarillos, rojos y negros se hallan en este dia realzados 
por una  reluciente a rm adu ra ,  que en los Oficiales 
está adamascada de oro ; la Guardia noble , en fin , so
berbiamente ves t ida , todos ocupan sus ^puestos en la 
nave y en derredor del altar. Una extraña emoción se 
apodera de todos los corazones , que sienten de pronto 
una  sensación eléctrica al oir estas palabras: tu  es he- 
t r u s ,  que los cantores han  lanzado en el espacio al divi
sar al Pontífice Romano, que en el fondo de la iglesia 
se eleva de pronto por eneima de toda la concurrencia 
sobre ese trono portátil llamado sedia gestatoria, que va 
avanzando por la nave. Héle ahí, pues, á ese primer P o n 
tífice del mundo, ese Monarca cuyo trono subsiste des- 
pues..(je 18 siglos, y ante quien se postran todos los R e
yes católicos de la tierra para besarle humildemente los 
piés: héle ahí al sucesor &o7 de San Pedro, á ese repre
sentante del mismo Dios; héle ahí en todo el aparato de 
su grandeza, circuido de ese pompa única que inúltimen- 
te pretendería hallarse fuera de Roma, fuera de San P e 
dro, fuera de la comitiva papal; y, sin embargo, su fiso
nomía, radiante de celestial dulzura, no revela sino m an
sedumbre y humildad: sus labios m urm u ran  una ora
ción, su ademan formula una  bendición, y su suave mi
rada la acompaña con una  te rnura  paternal.  Tal es el 
Pontífice Supremo, que no se nombra sino el Siervo de 
los siervos de Dios. Tal es la diferencia que existe entre 
el poder divino que constituye esta dignidad única y las 
otras dignidades del mundo: en estas, la elevación y la 
fortuna "producen por lo regular vanagloria, porque to 
do en ellas es hum ano; en la primera, por el contrario, 
el hombre se humilla y se abisma para no dejar apare
cer sino la divinidad de su misión , misión admirable, 
eterna, contra la cual no han de prevalecer nunca ni los 
esfuerzos del mundo ni las puertas del infierno.

Apenas el Pontífice se presenta, vése desfilar con un 
orden perfecto el más be llo , el más imponente séquito. 
Su Santidad se detiene ante la capUlq fiel SantíQmtq 
baja de la silla, se adelanta y se a c o d i l la ;  adora á. su 
Dios, ora por el universo. Al cabo de un ra to ,  la comi
tiva se dirige hacia el altar.

Un Maestro de ceremonias abre la m a rch a ;  vienen 
despu.es los Procuradores defiSacro Colegio cubiertos con 
manteos negros: á estos siguen el Predicador apostólico 
y los Procuradores generales fie lqs Ordenes religiosas, 
cada tino con ei hábito propio y respectivo de estas. Un 
Capellán C G n la t i a r a ,ó  triple corona, viene después, 
escoltado por dos guardias suizos y seguido de otros 
Capellanes que lleyan las mitras y el sombrero y espa
da bendecidos la noche anterior, de los Ayudantes de 
la Cámara, y los Camareros de honor con sus vistosos 
trajes encarnados y esclavinas de armiño. Los Ujieres 
pontificios con su varilla de plata, los Abogados consis
toriales, con su gran manto morado forrado de armiño, 
sismen inmediatamente después."t . c, . . . . . .  t

Los cantores do la capilla con sotana de seda mora-? 
da , los abreviadores, los votantes de la rúbrica, los Cié-' 
rigos de la Cámara con roquete preoeflon á ese tr ibunal 
venerando de la Rota,  cuyos miembros de encanecidas 
cabezas son otros tantos Diputados de las naciones ca
tólicas, cuyo saber, cuyas luces y virtudes causan la  
admiración de todos. Con los brillantes colores de esta 
comitiva contrasta el hábito blanco y negro de un fraile 
de Santo D om ingo, que es el Maestro del Sacro Pala
cio , observante austero de su religión, á pesar de las 
altas funciones que. Je están conferidas, y que habita 
en el Quirinal en una celda cuya modestia no cede en 
nada á la de la que ocuparía en su monasterio, En se
guida- se osfenta el qigno sacrosanto de la salvaoion , la 
Cruz , que en todas partes precede al Vicario del Cruci
ficado: rodea nía varios acólitos con incensarios, incien
so y siete candileros c¡e ero, cqyc misjerioso número 
recuerda á la vez los siete dones del Espíritu Santo, los 
siete candeleros de oro del Apocalipsis, las siete basíli
cas estacionales. así como una  inmemorial CQstupibre 
por la que las siete reglones eclesiásticas fie 1$ ftopaa de

los Emperadores se hacían representar por un CLerigo 
nue llevaba una  antorcha  encendida. A la Cruz sigue el 
Subdiácono latino que va con dalmática blanca en tre  el 
Diácono y el Subdiácono griegos, vestidos con sus lar
cas túnicas plateadas. Vienen después los penitencia
rios de San Pedro con vestiduras sacerdota les , una 
multi tud  de Abades mitrados, de Obispos Arzobispos, 
Patriarcas latinos y orientales yon capa bianca y mitra 
puesta E n  medio de este séquito de encumbrados dig
natarios, se ve al Obispo griego con su preciosa corona 
de terciopelo y oro, al Obispo de Siria y al de Armenia 
con sus orientales vestimentas, tan ricas como origi
nales.

Aquí viene ahora el Colegio de los Cardenales, divi
dido en tres categorías: los Cardenales Diáconos, reves
tidos de dalmática; los Cardenales prestes con casulla y 
los Cardenales Obispos con capa , y todos ehos cubier
tos con la mitra. Tras de los Cardenales desfila el Sena
do romano, con su ancho traje de tela de ovo con vuel
tas encarnadas y seguido del Gobernador de Roma. Un 
Príncipe romano viene después solo con un  traje cívico 
inmemorial: por especial privilegio, dos familias prin
cipales de Roma tienen solas el derecho de delegar su
cesivamente á su Jefe respectivo para comparecer sobre 
laá gradas del trono en las procesiones y en todos los 
soíeñnnes oficios pontificales. Después del Caballerizo 
mayor y dos Maestros de ceremonias , van los tres Car
denales que deben asistir al Padre  Santo en el aitar, á 
saber: el diácono, el subdiácono y el asistente. El Capi
tán de los suizos, con su brillante a rm a d u r a , marcha al 
frente de sus soldados ostentando ante el Padre banto 
las formidables espadas de sus cantones católicas puestas 
á disposición de la San ta  Sede. Son unas armas gigan
tescas que el soldado lleva desnudas con aíre * matcial, 
apoyando la guarnición sobre el hombro. El Jete de los 
Guardias nobles, el General de las tropas pontincias, va
rios ujieres y maceros preceden la sedia gestatoria , lle
vada por MU palafreneros vestidos de damasco encarnado, 
y sobre la que se asienta el Pontífice venerado^ con ca
pa y tiara puesta. Sobre él se eleva un  rico p á l io , que 
llevan ocho refrendarios, y á cada lado se mecen dos 
inmensos flabelli ó aventadores de p lum as, llevados por 
camareros de honor,  Prelados domésticos de Su San
tidad. La comitiva se cierra con varios Protonotarios 
apostólicos, con los Generales de las Ordenes -religiosas, 
y, en f in , los guardias su izos: todo este séquito se co
loca en el ábside , dejando en medio 'un  ancho espacio 
entre el altar y el T rono ,  por ser en esla parte de tan 
inmenso templo donde, como ya queda indicado, va á 
verificarse la solemne, ceremonia, cuya pompa tiene to 
do el sitio que requiere para su sencillo, admirable, m a 
jestuoso y patético desenvolvimiento. Bájase la sedia 
gestatoria , y el Pontífice, arrodillado al pié del altar de 
los Apóstoles,  implora su poderoso valimiento: se le
vanta  y sube al Trono de la izquierda. Su tiara , qué ha  
depuesto ante el altar para orar, es reemplazada con u n a  
mitra de o r o , y se da principio á otra ceremonia. Los 
Cardenales, Obispos, Arzobispos, Patr iarcas ,  Abades 
mitrados y los penitenciarios de San P e d r o , van uno 
tras otro con la cabeza descub ier ta , suben las^ grafias 
del Trono y besan, unos las rodillas,  otros el pié de Su 
Santidad: es lo que se llama la obediencia. '

Terminado el canto de tercia, duran te  el cual el P o n 
tífice ha  rezado las oraciones preparatorias para el San
to Sacrificio , se procede á revestirle de los ornamentos 
sagrados. El Cardenal Diácono le quita la mitra, la cápa, 
la estola y el cíngulo. Los Prelados se presentan con 
bandejas de piafa , sobre las que traen los ornamentos 
sacerdotales que el Cardenal Diácono en persona le po
ne : le suspende al cuello la cruz pec to ra l , sobre sus 
hombros le coloca el fa n ó n , velo tejido de cuatro colo
res que forman una especie de capucha; después Je da la 
estola, la túnica larga de seda blanca, la da lm ática, los 
guan tes ,  la casulla, el palio sostenida por tres broches 
de pedrer ía ,  y f inalmente, la mitra  y el anillo: el m a 
nipulo no se le pono sino en el mismo altar. Ya está to
do dispuesto: la misa va á principiar, (Se concluirá.)-

B O L E TIN  D E  TEATROS.

El Sr. Eguílaz h a  retirado del teatro del Príncipe su 
comedia Quiero y  no puedo,  cuya representación se sus
pendió por enfermedad del Sr. Romea.
_____ El actor Sr. Romea y las actrices señoritas Berro- 
b ianco ,  Espejo y Fernandez que en su escritura tenían 
consignada la obligación de no trabajar más que con el 
Sr, Romea, han quedado hasta  que este se restablezca 
libres de sus compromisos con la empresa del teatro del 
Príncipe, según comunicación que la misma les ha 
pasado.

a n u n c i o s .

CURSO ELEMENTAL DE TOPOGRAFÍA, POR LOS  
Sres. Soldevilla.-~Esta nueva é importantísima obra se 
halla de venta  en las principales librerías y. ea-casa de 
los autores,  callé dé Tá Colegiata, 6 / principal. Precio: 
34 rs. en Madrid y 36 en provincias. s K 7 i 38 :

COMPAÑÍA D EL  F E R R O -C A R R IL  DE CORDÓ- 
ba á Sevilla.— El Consejo de Administración de eéta 
Compañía tiene el honor de prevenir á los señores po
seedores de obligaciones de la misma que el cupón que 
vence el 31 del actual de m.vn.-°38,5o ffrs. 7,50) será sa
tisfecho desde el S de Enero  .próximo

E n  Madrid, ofieinás'fié lá Compañía, Fuonoarrá l ,-%.
E n P a r í s , Sociedad del 'Crédito Movijiario.
E n  B ru se la s , Sr&$»:TJrug$aan«-
Los cupon es s.e migasen taran con dobles facturas, ;que 

se entregarán :ert ]¿s pívnt’ds designados,
Madrid de Dfeiéiíibré de 18Q6.^Ror acuerdo del 

Consejo, el J e f e 4 « - ^ (.'0e»ntabiiidad c e n t r a l , P. de 
Vargas. ' " Y  " 7141

• -:; r  •'

E l Consejo derÁd:&ihfstraéion de esta Compañía tie
ne el honor de prevenir á̂  los señórés áccionLtas que d 
partir  de i.° de Enero  próximo se repartirá  un dividen
do de rs. vn. 28,50 (frs. 7,5.0) por acción , ,á quenta de 
las utilidades del ejercicio áctiial,

Los señores accionistas podrán pasar á hacer efec
tivo este dividendo desde el dia L° de E n e ro ,  de diez á 
tres de la tarde

En Madrid , oficinas dé la Compañía, F ncncarra l  2.
E n  París,  Sociedad .de Ceédito Moyidarío.
En  Bruselas, casa de Brugruau et fils.
Los cupones se p resentarán con facturas duplica

das, que se facilitarán en los puntos indicados.
Matirifi do Diciembre de T8G6;=Por acuerdo del 

Consejo, el Jefe de la Contabilidad cen tra l ,  P. de 
\a r g a s ,   ̂ 7140

SANTOS DEL DIA.Santo Tomás Canluariense , Obispo y mártir, y 
San Trafino, Obispo.

Cuarenta lloras en la iglesia del primer Monasterio
d e  S a l e s a s .

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. í

Observaciones meteorológicas dd  dia £8 de Diciembre
de Lü; Y

iC(l U : i í  i; O1*!  --- [ i'íol E:-,TAJ>0 DEL ClilLG.
en milímetrosf. p .,.,',.., ¡ w-uiu

| i¡'j;ui !]!•)!• ij

G in 713,0(3 - 1 M  - - L  A UN. E : Despejado.
9 in. 714/10 0 .() 0 8 N. ü E ídem.

1%... 713,34 5 .5  Ge'J N. N. E. ídem.
3 t. .  71ó,59 8 1 0 * 8 .  E .N .E  id.,algún celaje
0 t. 717 58 5 4 0 \7  E .N .E  Despejado.
9 n .  712,94 2 A  8 .0  E .N .E  Idem.

Temperatura  máxima ded d ia   8*,3 1074
Temperatura  máxima ql sol .
Temperatura  mínima del d ia .   — I o,0 - NÜ0 ^

Evaporación en las 24 h o r a s . . .  ú ,i milímetros. 
Lluvia en iu. id.................. •—* . j  ■“ _______________

d üsPApuos tuluoráFíeos recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre ei estado almosfrrico ó- las nueve de la ma
ñana en varios punios de la Península y del extranjero 

• el dia 28 de Diciembre de I8GG.

Altura I I
har-cof’-

LOCA- Irku-áO* \:;i (.;l Dmu-,- L .c rx ,
v ‘•‘■I........ .... ,j ... , Lslaéo U'.UiiO
vol <¡>6 Ln'e- (!el ü:ji 

L l  DADRS. ruar en «¡ma- . *'(:! /icio, de la mar.
nilímtj- y «en lo. vienlo.

Iros. ’ [

BÍTÍiaoT .Tj'TTfÑ ION* B.”e 77 u TkÍT CÑTTÍovk P.oleaj.
Oviedo.. .A7?3;fi 0,8 Idem. Cási eub. »
C o ra n a . .  771,4 40,8 ¡N O ..  Idem. Casi d.N iDelcva. 
Santiago. 772,(3' 7',4 ¡N. E . Caima iUspcj.M / 
Oporto. , 4 705,0 0/8 ¡N. E . •Brka. Vapores. Beim.

L isb o a . . .  751,3 9,8 N . E . .  Brisa. Cási cub. Bella.
Badajoz. • 7ól,4 5,0 N  Idem. N ieb la . .  *
San F.° á

\.dtí g  77-1 ,S 8,7 N . E . . Calma Nubes...  Picada.
g.»v;!Ja..c 773/1 8,7 E   Brisa. Id e m . . . .  »
Tarifa 708,7 45,8 E   ídem. Cási d.°. Tranq.1
í^anX-ía 770,6 4,2 E  iGalma Idem   » ’
A lican te .  770,4 8,2 S . E . .  ídem. Despej.L T r a n q /
Murcia.. 77-1,2 10,8 S. S. O Brisa. íd e m . . . .
Valencia. Y .0 »  (5,4 O . . , . ' .  Wem. Id e m . . . .  .  .
Barcelona 768,4 8,0 0  ualrna I d e m . . . .  i r a n q .
Zeri^oza. 767,1 9,8 N .O . .  Vien.* Id e m . . . .  »
S o r i a . .  773,6 0,0 N. O . .  Brisa. Idem. . .
p .W o s  773,7 0,8 O Brama 0 .“, aieb
vÚ/Viüliü 778,-J (1,0 S . . . .  LC-isa. Cubierto
Satom aa. '  T.H> - ? 0 | 8 . K . .  Idem. Nwbia. .
rdaclri» . 774,6 0,8 |ia. N..K Balma Despej. . »
Cid -i leal 774,1 0.8 E . . . .  idem. I d e m . . .  »
Albaecte 7718 á',i S. O . .  Brisa, jd e m .  . .
B 8 770-3 9,0 N .O . .  ídera N u b e s . .  Polcva.
4>v'Vid ' 7«0;0 S.0 O  Calma Lluvioso Gruesa.
L i é  i d ’ 7«v0!o 10,0 N .O . .  Brisa. Dcspoj.*. O.col.’
ilars." i d .  763,0 0,8 1 N. O. 6 ’r m . i ld cp i . . Gruesa

        DIRECCION G E N E R A L  DE T ELEG R A FO S. 
Segun lods partes recibidos, ayer no ha  llovido en nin-

g u n a  p r o v in c ia .

A Ic a l d í a - C o r r e g i m í e n t o  d e M a d r i d .
De los p a r te s  rem it idos  en el día de ayer  por ia I n 

tervención de Arbitrios municipales , ia del mercado de 
granos y nota de precios de ar t ícu los de consum o, re
sulta  lo siguiente*

ENTRADO POU DAS PUERTAS EN EL I)IA DE IiüY.

5.138 a rrob as  de tr ico.
m [ idem de harina .

2 ÍSNO idem de carbón.
L'8 vacas,  que hacen 42.849 libras depuso,
48-i ca rn e ro s ,  que hacen 11.413 libras de peso.
93 1 cerdos degollados a y e r , que hacen 52.04 i libras

do peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR YAYOR r MENOR.

Carne de v a c a , de 4,200 á 4,300 escudos arroba, y ce 
0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,812 á 0,284 escudos libra.
Idem de te rnera ,  do 9 á 9,000 escudos arroba , y de 

0.390 á 0,000 escudos libra.

Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de0,3C0 

á 0,348 escudos libra.
ídem fresco, de 0,236 a 0,260 escudos libra.
Idem en c a n a l , de 3,700 á 6,400 escudos .arroba.
Lomo, de 0,430 á 0.500 escudos libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 7,300 á 7,600 escudos a rro ba ,  y de 0,236 

á 0,284 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos a rroba ,  y de 0,448 á 0,160 

escudos cuart i l lo .
Pan  deudos libras, de 0,148 á 0,486 escudos.
Garbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos a rro b a ,  y de 

0,212 á 0,306 escudos libra.
Judias, de 2,600 ú 3,400 escudos arroba, y de 0,418 á 

0,460 escudos libra.
PRECIO DE URANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,400 á 2,500escudos fanega.
Trigo vend ido .................. .............  2.888 fanegas.
Precio m ed io ...................... ............  5,364,escudos.

Lo que se a n u n c ia  al público p ara  su inteligencia.
Madrid 88 de Diciembre de 4866 .— El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

B olsa  de Ma d rid .
Cotización oficial del 28 de Diciembre de 48G6.

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 400 conso lidado , publicado , 35-25, 
40 , 30 y 85; no publicado, 33-35 d.; á plazo, 35-55 fin 
próx. vol.

Idem id. diferido, publicado, 31-80 y 32-00; a plazo, 
32-10 y 85 fin próx. vol.

Maierial del Tesoro no preferente con in terés ,  no 
publicado, 98-00 d.

Deuda del personal,  id. , 46-30 d.
Obligaciones municipales al portador, de 4.000 rs., 

idem, 60-00. _
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña,  publi

cado, 91-50.
Acciones de carreteras  generales, 6 por 40U anual,  

emisión de 4.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs .,  no 
publicado, 78-00.

Idem id. de 4.° de Junio de 4851, de a 2.0C0 rs., id., 
85-00,

Idem del Canal do Isabel II, de á i . 000 rs., 8 por 100 
a n u a l , i d . , 101-00 d.

Obligaciones generales por ferro-carr iles,  de á 2.000 
reales,  publicado, 61-50.

Idem id. por id., de á 20.000 rs., no publicado, 64-25.
Acciones del Banco de E spaña, id . , 418-00.
Obligaciones hipotecarias de La P en in su la r ,  idem, 

58-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha ,  49-70.
P a r ís  á 8 dias v is ta ,  5-46.

Plazas del reino.

| DaíTo. Beneficio DaSío. Beneficie

A lb a c e t e . . . .  */j . » L u g o . . - . .  Ya »
A l i c a n t e . . . .  par. » Málaga  /% p. »
A lm ena  » r/$ M u rc ia . . . .  par. »
Avila  par. » O re n s e . . . .  Y% *
Badajoz  */% » O v iedo . . . .  J4p. »
B arce lona . . .  » J4 p. Palencia. . » ^  d.
Bilbao  » J4 p. Pamplona, par. »
B úrgos  par. » Ponteved.* % p. »
Cáceres  4̂ » Salamanca par. •
Cádiz  » Yi San Sebas-
C aste l lon . . . .  par d. » t i a n   par. »
Ciudad-Real. par. » Santander. » y%
Córdoba...........-par p. » S an tiago . .  yt p. »
C oruña .........  4 p. » Segovia. . .  par. »
Cuenca.............par p. » Sevilla  par. »
Gerona  par. » So r ia   » »
G r a n a d a . . . . .  » Y¿ Tarragona. » yt
Guadalajara. par. » T e r u e l . . . .  » yt
Huelva  par. » Toledo.. . .  % *
Huesca  » K V alencia . .  » P/-p.
Jaén.................... » Valladolid. «
L eón   r/ í  » V i to r ia , , . .  » y1
Lérida  * y4 Zam ora .. . .  y¿ p. »
L o g r o ñ o - . . . J  » %d. Zaragoza.. • j y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes  24 de Diciembre. —  In te r io r ,  34-50.—Di
ferida , 31-23.

Am sterdnm  24 de Diciembre.—  In terio r ,  34 41/46 — 
D.ferina, 31 7/16. 1 *

Londres  22 de Diciembre.— C onsolidados , 89 % á 90.
París  26 de Diciembre . Interior e spaño l, 33 U --

Diferida, 83 yt . /¿

ESPECTÁCULOS.

T e at ro  R e a l . — A las ocho y medié, d e  la noche.— 
Función 66 de abono.—Turno segundo y par .— Un ba
ilo in  maschera .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la  
noche.—Función  94 dé abono.—Turno  impar y prime
ro de tres.—Sétima representación de la extraordinaria
mente aplaudida comedia nueva en tres actos y en ver
so , originál de D. Luis Mariano de Larra, titujada Oros, 
copa§, espadas y bastos.— Baile .— Las preciosas ridículasi

T e a t r o  d e  l a  Za r z u e l a .— A las ocho de la noche:— 
Función 73 de abo no .—Turno  primero. — La jota anh  
gonesa-, dram a nuevo pn tres actos.— En el cuaHo de m . 
mujer, comedia nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (antes de Varie
d a d e s ) .— A las ocho y media de la noche. — Función 
impar. —T urno tercero.— Eí pavo de N av id ad , — Un sa
rao y unaso irée ,  caricatura en dos láminas.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y mediá debía úo- 
che. — Ruede la bola,— La Revista de 4866-i-üh 
Bailo. ' ' ■ .. .,

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media" dé la.  
noche.—La comedia de magia en tres actos y en verso, 
nuevamente refundida , titulada Juana la Hechicera.— 
Maruja, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  la  N u e v a  I n f a n t i l .— (Carretas, 44.)— Alas 
ocho y media de la noche.—N acim ien to , por los alum
nos de la Academia.

./U •


